
 

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 4500049700                                                                    1  

 

 

 

 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
 

RECEPCIÓN DE OFERTAS: 
 

- Por correo electrónico: escribania@ancap.com.uy 
 

• Se deberá enviar en su totalidad hasta 30 minutos 
antes de la fecha y hora establecida en el pliego. 
 

• Tamaño máximo: 20 mb por correo electrónico. 
 

•  Opción válida: enviar la totalidad de la oferta en dos 
correos electrónicos que no pueden superar entre 
ambos los 40 mb. 

 
- Presencial: 

 

• En el Acto de apertura: Sala de Licitaciones de ANCAP, 
Edificio Central, Primer Piso (Paysandú s/n esq. Avda. 
Libertador Brig. Gral. Lavalleja). 

 
 

• Asimismo, podrá entregarse en Área Contratos - 
Escribanía, Edificio Central, Sexto Piso (Paysandú s/n 
esq. Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja), hasta 30 
minutos antes de la fecha y hora de apertura 
establecida en el pliego. 

 
LICITACIÓN ABREVIADA 

Nº 4500049700 
 

mailto:escribania@ancap.com.uy
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PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACIÓN ABREVIADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE INSPECCIÓN, PRUEBAS Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN DEPENDENCIAS DE MONTEVIDEO E INTERIOR. 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

SECCIÓN I 

 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 

DIA: 13 de mayo de 2022                   HORA: 14:00 

 

 

Local: Sala de Licitaciones de ANCAP, Edificio Central, Primer Piso (Paysandú s/n esq. Avda. 

Libertador Brig. Gral. Lavalleja). 

 
- Recepción de Ofertas: - Por correo electrónico: escribania@ancap.com.uy  

· Se deberá enviar en su totalidad hasta 30 minutos antes de la fecha y hora establecida 

en el pliego. 
 

· Tamaño máximo: 20 mb por correo electrónico. 
 

· Opción válida: enviar la totalidad de la oferta en dos correos electrónicos que no pueden 

superar entre ambos los 40 mb. 
 

- Presencial: 

· En el Acto de apertura: Sala de Licitaciones de ANCAP, Edificio Central, Primer Piso 

(Paysandú s/n esq. Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja). 
 

· Asimismo podrá entregarse en Área Contratos – Escribanía, Edificio Central, Sexto Piso 

(Paysandú s/n esq. Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja), hasta 30 minutos antes de la 
fecha y hora de apertura establecida en el pliego. 

 

 

Es de interés de los oferentes considerar el punto 2.2 del Pliego de Condiciones Particulares – 
Sección II. 

 

Las ofertas enviadas se considerarán válidas siempre y cuando hayan sido recibidas en su 
totalidad por A.N.C.A.P. hasta media hora antes, no siendo de recibo si no llegaren de acuerdo 
con las formalidades estipuladas. 

mailto:escribania@ancap.com.uy
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PARA LA ADQUISICIÓN DE PLIEGOS DE LICITACIONES 

Costo del pliego: $ 1.500 (pesos uruguayos un mil quinientos) 

 

La compra de los pliegos para participar en esta Licitación se debe realizar únicamente por 

medio de transferencia bancaria, la cual deberá realizarse con una anticipación de 48 

horas hábiles previas para la emisión del recibo correspondiente. 

 

Firmas en Uruguay:  

Se hará transferencia a la Cuenta Corriente N° 001548619 - 00005 – en pesos uruguayos 

Beneficiario: ANCAP 

Banco de la República Oriental del Uruguay BROU 

Cerrito 440 

 

Firmas del Exterior: 

Se hará giro a la Cuenta Corriente N° 001548619 - 00010 – en dólares estadounidenses 

Beneficiario: ANCAP  

Banco de la República Oriental del Uruguay  

Cerrito 440 

ABA 026 003 324 

SWIFT Code BROUUY MM 

 

 

IMPORTANTE 

Al momento de realizar el giro es importante tener en cuenta que el monto es por el importe del 

costo del pliego, LIBRE DE GASTOS. Esto significa que los gastos bancarios por la 

transferencia desde el banco de origen y la posterior acreditación que realiza el 

BROU ante ANCAP, son de cargo de la empresa que adquiere el pliego.  

A los efectos de la transferencia, deberán girar: el valor del pliego aproximadamente U$S 50 

(para las licitaciones abreviadas) y U$S 100 (para las licitaciones públicas), más los gastos 

bancarios (entre U$S 45 y 50), más la comisión del BROU (entre U$S 45 y 50).  

(Total aprox. U$S 150 y U$S 200 según sea el caso) 

 

Una vez realizado el giro, remitir a Tesoreria-CajerosOficinasCentrales@ancap.com.uy copia del 

comprobante bancario con la siguiente información completa de la empresa: 

 

- NUMERO DE LICITACIÓN 

- NOMBRE COMPLETO DE LA FIRMA  

- DIRECCIÓN COMPLETA 

- DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y PERSONA DE CONTACTO 

- CÓDIGO POSTAL 

 

 

 

Esto permitirá realizar la venta del pliego y emitir el recibo. Lo cual será comunicado por la 

Tesorería a Procesamiento y Ejecución de Compras a: exteriorcompras@ancap.com.uy  enviando 

el recibo escaneado con los datos de la firma para poder enviarles el pliego correspondiente. 

El pliego completo será enviado por correo electrónico o por Courier para el caso que tuviera 

información complementaria (planos), que dificultará el envío por este medio. 

mailto:Tesoreria-CajerosOficinasCentrales@ancap.com.uy
mailto:exteriorcompras@ancap.com.uy
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CAPÍTULO I - OBJETO DE LA LICITACIÓN   

I.1 - OBJETO  

La Gerencia de Abastecimiento - Procesamiento y Ejecución de Compras llama a Licitación 

Abreviada para la contratación de trabajos de inspección, pruebas y mantenimiento de sistemas 

y equipos de protección contra incendios (de ahora en más PCI), a realizar en dependencias de 

Montevideo e Interior, por un monto de hasta $ 22:500.000 (pesos uruguayos veintidós millones 

quinientos mil) más IVA, con opción de renovación por hasta igual importe, en las mismas 

condiciones contractuales, de común acuerdo entre las partes.   

El monto establecido se estima sea utilizado en el término de 1 (un) año.  

Si durante la vigencia contractual, ANCAP no hiciese uso de la totalidad de los servicios por no 

existir una efectiva demanda, no contraerá por ello ninguna obligación, eximiéndose de toda 

responsabilidad y no pudiendo por lo tanto el adjudicatario presentar reclamación o pedir 

indemnización alguna, extremos éstos que conocen y aceptan los oferentes. 

 

I.1.1 - Características generales del servicio 

La descripción de tareas y sus condiciones, así como los sistemas y equipos de PCI contemplados 

en la presente contratación se desarrollan en el CAPITULO VI - MEMORIA TECNICA DESCRIPTIVA.  

  

I.2 – UBICACIÓN DE LOS TRABAJOS  

Las tareas se llevarán a cabo en las siguientes dependencias:  

• Oficinas Centrales, Paysandú S/N y Av. Del Libertador (Montevideo) 

• La Teja, Humboldt 3900 (Montevideo) 

• La Tablada, Cno. Lecocq y Cno. Ariel (Montevideo) 

• Carrasco, Ruta 101, Aeropuerto Internacional de Carrasco (Canelones) 

• Terminal del Este, Ruta 10 km. 175 (Maldonado) 

• Juan Lacaze, Cno. Aguas Corrientes S/N (Colonia) 

• Durazno, Ruta 5 km. 188 (Durazno) 

• Treinta y Tres, Manuel Flores Mora S/N casi vía férrea (Treinta y Tres) 

• Paysandú Combustibles, Av. de las Américas S/N (Paysandú). 

 

I.3 – CONSULTAS 

Los interesados podrán efectuar consultas por escrito (correo electrónico) respecto a esta 

Licitación en Procesamiento y Ejecución de Compras de la Gerencia de Abastecimiento 

(Humboldt 3900) a la casilla de correo exteriorcompras@ancap.com.uy, hasta 10 (diez) días 

calendario antes de la fecha establecida para la apertura de la licitación.  

mailto:exteriorcompras@ancap.com.uy
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ANCAP proporcionará las informaciones que se requieran al respecto hasta 5 (cinco) días 

calendario antes de la apertura de las propuestas. 

En caso de solicitarse prórroga del plazo para la recepción y apertura de la Licitación, se deberá 

plantear con una anticipación mínima de 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha de la apertura. 

 
I.4 – VISITA (OBLIGATORIA)  

Las empresas interesadas deberán realizar obligatoriamente un reconocimiento del lugar de los 

trabajos.  

A tal efecto se realizará una visita a cada instalación, con la participación de todos los oferentes 

al mismo tiempo, fijándose las mismas de acuerdo con el siguiente detalle: 

- Oficinas Centrales: día: 06 de mayo hora: 09:00 

- Planta La Teja: día: 02 de mayo hora: 09:00 

- Planta La Tablada: día: 02 de mayo hora: 14:00 

- Planta Aerocombustibles Carrasco: día: 06 de mayo hora: 14:00 

- Terminal del Este: día: 05 de mayo hora: 09:00 

- Planta Juan Lacaze: día: 03 de mayo hora: 09:00 

- Planta Durazno: día: 03 de mayo hora: 15:00 

- Planta Treinta y Tres: día: 05 de mayo hora: 14:00 

- Planta Paysandú Combustibles: día: 04 de mayo hora: 09:00 

 

Persona de contacto para acordar el punto de encuentro en cada instalación: Mauricio Claro – 

tel.1931 – int. 6824, correo electrónico jclaro@ancap.com.uy 

Los oferentes se trasladarán cada uno en su vehículo. 

En cada oportunidad se les entregará a las empresas una Constancia de Visita debidamente 

firmada y sellada por un representante de ANCAP, las cuales serán anexadas en su totalidad a la 

oferta.  

En dichas visitas se contemplarán las posibilidades de acceso a cada sistema y equipo para 

efectuar las tareas previstas (visualizando cañerías existentes dentro de vallados de tanques que 

dificultan la circulación de plataformas móviles y acceso empleando las mismas, distancias a 

puntos externos a los vallados para posicionamiento de otros medios de elevación, etc.).  

Se efectuará una estimación de la cantidad de tanques que no tienen acceso propio a las cajas 

de espuma y/o anillos de refrigeración, debiendo prever para ellos el armado de andamios, 

instalación de balancines, uso de plataformas móviles u otro medio apto y seguro para la 

elevación de personas. 

mailto:jclaro@ancap.com.uy
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Sin perjuicio de lo anterior y sólo a modo de referencia, se informa que en el caso de Planta La 

Teja se tienen alrededor de 120 tanques, de los cuales a lo sumo un 20% tienen plataforma 

adosada a la envolvente, mientras que sólo 3 tanques cuentan con pasarelas en el techo. 

Se deberá respetar en todo momento de la visita lo estipulado en el Protocolo de Actuación 

General ANCAP COVID-19. 

 

I.5 – SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS 

ANCAP podrá suministrar al contratista aquellos repuestos y materiales que disponga o que opte 

por adquirir a terceros (para los ítems de suministros). En caso contrario podrá solicitar la 

adquisición y el suministro de estos por parte del contratista. De todas formas, el Contratista 

deberá ser capaz de suministrarlos en cada ocasión que ANCAP lo entienda conveniente. Los 

precios considerados serán aquellos correspondientes a los ítems de suministros de la planilla de 

cotización. 

Todo repuesto suministrado por el Contratista será apto para el servicio, de calidad reconocida y 

de origen. Dicha calidad deberá ser igual o superior al reemplazado y contar con la aprobación 

del Nexo, al igual que todos los materiales suministrados. Los elementos descartados serán 

entregados a ANCAP. 

Para los elementos que puedan resultar necesarios y que no formen parte de la planilla de 

cotización, se exigirá la presentación de al menos dos ofertas y el Nexo tendrá la facultad de 

decidir la compra por la más conveniente (económica y técnica) para ANCAP, pudiendo incluso 

no adjudicar la compra puntual. De aprobar la compra al Contratista, se solicitará presentación 

de factura original y se abonará un porcentaje de recargo por la gestión en el suministro y 

compra, el cual será:  

 - hasta $ 10.000: 10%  

- hasta $ 30.000: 8%  

 - mayor a $ 30.000: 6%  

En la facturación mensual de trabajos terminados se incluirá el pago de los materiales 

suministrados, y la comisión y los gastos por estos conceptos asociados a tareas concluidas para 

los que no figuren en la planilla de cotización. 

 

CAPÍTULO II - DE LAS PROPUESTAS 

II.1 - FORMA DE PRESENTACIÓN  

II.1- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Las ofertas podrán ser presentadas:  
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a. Vía correo electrónico a la casilla escribania@ancap.com.uy en formato PDF (no se 

aceptarán archivos comprimidos) no editable, con capacidad máxima de 20 MB, hasta 30 

minutos antes de la hora establecida para la apertura.  

Los documentos que sean confidenciales deberán contener la identificación correspondiente en 

el nombre del archivo.  

Aquellas propuestas que superen el tamaño máximo de 40 MB en su totalidad (de acuerdo con la 

opción establecida en la carátula), no contarán con la opción de envío electrónico. 

b. En forma presencial, en formato papel, acompañado de CD, DVD, o PEN DRIVE, en el 

acto de apertura, o en su defecto, podrán entregarse en el sexto Piso, Servicios Jurídicos, 

Contratos y Escribanía, hasta 30 minutos antes de la hora establecida para la apertura.  

De optarse por la entrega de la oferta, en forma previa al Acto de Apertura en Contratos -

Escribanía, o concurrir al mismo en forma presencial, las propuestas se redactarán de acuerdo 

con el “MODELO DE FORMULA ORIENTATIVA DE PROPUESTA” incluido en el pliego. 

Se deberá presentar el original en formato papel y una copia en soporte digital (CD, DVD o PEN 

DRIVE) en formato pdf, de acuerdo con las siguientes características: 

- Versión 1.5 (Acrobat 6.x) o posterior 

- Tamaño máximo 20 MB por archivo 

- Printing - Allowed 

- Content Copying – Allowed 

- Que el contenido de tipo texto pueda ser accedido con el buscador (que no sea una  

imagen) 

- Que no tenga restricciones de acceso (por ejemplo, contraseña) 

Las ofertas deberán estar firmadas por el representante o responsable de la firma proveedora.  

El contenido de la propuesta en formato digital deberá coincidir en su totalidad con el contenido 

de la oferta en formato papel. 

En caso de diferencias entre la versión en formato papel y la versión digital, prevalecerá la 

versión en papel. 

Requisitos para la presentación de las ofertas en forma presencial: 

- Las ofertas originales no podrán estar cosidas o con rulo u otro sistema similar de armado de 

estas que impida remover las hojas con facilidad. 

- No podrán contener hojas separadoras, hojas que contengan solo el título del contenido del 

apéndice y deberán estar numeradas correlativamente al pie de la página. 

- La información técnica deberá ser sucinta y suficiente relativa al objeto, no se deberán agregar 

listados ni elementos que no hayan sido explícitamente solicitados y se deberá escribir solo una 

cara de la hoja. 
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- No se deberán adjuntar certificados ni otros documentos que no se hayan solicitado  

expresamente, debiéndose agregar en la copia en CD la planilla de precios en formato Excel, 

idéntica a la incluida en la oferta original, cuando corresponda. 

- No se deben agregar presentaciones en PowerPoint de la empresa, modelos de certificados u 

otra documentación similar a menos que se haya solicitado expresamente.  

- Es deseable que las ofertas se escriban en hoja simple, en forma vertical (no apaisada) y sin 

fondos en color tanto en títulos como en textos. 

En ambos casos se deberá tener en cuenta lo establecido en “RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS 

PROPUESTAS”– Condiciones Particulares.  

La apertura de la licitación se realizará sin imprimir las ofertas.  

Las firmas que estén interesadas en participar del acto de apertura y obtener copia de las 

mismas para su análisis, deberán concurrir provistas de pendrive, laptop y todo otro implemento 

que entiendan conveniente. En el acto de apertura las  firmas no podrán consultar las ofertas 

electrónicas desde la computadora de ANCAP y tampoco la escribana actuante enviará las 

ofertas por correo electrónico durante el acto. 

Efectuado el acto de apertura,  se remitirá a las firmas que presentaron oferta por cualquiera de 

ambas vias, las propuestas de cada uno de los oferentes. El oferente que así lo desee, podrán 

formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que considere, enviando un correo 

electrónico a: exteriorcompras@ancap.com.uy en un plazo máximo de 48 horas hábiles luego de 

realizada la apertura de ofertas, o de enviadas por correo electrónico la totalidad de las ofertas 

presentadas. 

Se verificará que la/s persona/s que firmen la oferta (formularios, planillas de cotización, así 

como cualquier otra documentación que corresponda) y comparezca a lo largo del proceso 

licitatorio en representación de la empresa, este acreditado en RUPE, en calidad de titular, 

representante u apoderado de la misma, y debidamente autorizado a tales efectos. En caso de 

que, al momento de la apertura de las ofertas, o previo a la adjudicación, ANCAP verifique que 

el/los firmantes de la oferta no cumplen con dicho extremo, se le otorgará al oferente un plazo 

máximo de dos días hábiles a los efectos de que realice las gestiones necesarias para su 

acreditación ante RUPE. 

No se considerarán aquellas ofertas que vencido dicho plazo, no subsanen la omisión. 

 

II.2 - INFORMACION CONFIDENCIAL 

Cuando los oferentes incluyan información que consideren de carácter confidencial, al amparo de 

lo previsto en el artículo 65 del TOCAF, la misma deberá ser presentada en tal carácter y en 

forma separada de la parte pública de la oferta, debiendo destacar en forma claramente visible 

dicho carácter. 
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No se considerarán confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados 

y las condiciones generales de la oferta. 

También deberá presentarse en la oferta un resumen no confidencial breve y conciso conforme a 

lo dispuesto en el Decreto N° 232/2010. 

La clasificación de documentación con carácter confidencial es de responsabilidad exclusiva del 

Proveedor.  

En caso de que se ingrese información catalogada como confidencial que no cumpla con los 

requisitos exigidos en la reseñada normativa, y a efectos de que todos los oferentes tengan 

acceso completo a todas las ofertas, la Administración podrá solicitar al oferente que levante el 

carácter confidencial de dichos contenidos -bajo apercibimiento de desestimar toda su oferta- 

otorgándosele para ello un plazo de 2 (dos) días hábiles. En caso de que el oferente no levante 

dicha condición, su oferta podrá ser desestimada. 

 

II.3 - ACLARACIONES 

Una vez cumplido el acto de apertura no se admitirá que los proponentes presenten 

modificaciones ni ampliaciones a las ofertas. 

Sólo la Administración podrá solicitar las aclaraciones que a su exclusivo juicio estime necesarias. 

 

II.4 - PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA  

Se modifica para esta licitación el plazo mínimo de vigencia de las ofertas que establece el Art. 

2.5 de la Sección II, el cual, sin perjuicio de las prórrogas establecidas, en el presente caso, no 

podrá ser inferior a 90 (noventa) días calendario. 

 

II.5 – CONSORCIOS          

Cuando dos o más empresas se presenten conjuntamente a esta Licitación deberán formar un 

consorcio de acuerdo con la normativa vigente. 

1) OFERTA 

Si el postulante fuera un consorcio constituido de acuerdo con la ley Nº 16.060, se deberá presentar: 

➢ Documento constitutivo del consorcio, otorgado con los requisitos establecidos en el 

artículo 502 de la ley Nº 16.060 y en el que se declare: 

▪ nombre de los representantes del consorcio; 

▪ declaración de solidaridad e indivisibilidad de las obligaciones entre las partes 

integrantes del consorcio; y 

▪ declaración de no modificación del contrato de consorcio sin la previa aprobación de 

ANCAP. 
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Si el postulante fuera un consorcio que proyecta constituirse, se deberá presentar:  

➢ Carta intención de constituir el consorcio, con firmas certificadas notarialmente, en la que 

consten los siguientes requisitos mínimos: 

▪ Intención de constituir un consorcio de acuerdo con la ley Nº 16.060. 

▪ Nombre y domicilio del futuro consorcio. 

▪ Objeto (que debe coincidir con el objeto del llamado) y  

▪ Plazo previsto de vigencia del consorcio, el que no podrá ser menor al tiempo 

estimado de realización de todos los trabajos ofertados. 

 

2) ADJUDICACIÓN 

Si el consorcio constituido o a constituirse resultare adjudicatario del presente llamado, deberá 

presentar: 

➢ Contrato constitutivo, debidamente inscripto y publicado, el que deberá contener los requisitos 

establecido en el artículo 502 de la ley Nº 16.060 y los demás establecidos precedentemente. 

➢ Dentro de los 30 (treinta) días calendario de notificada la resolución de adjudicación, el 

contratista deberá presentar el contrato de consorcio ante Contratos y Escribanía de la 

Gerencia de Servicios Jurídicos de ANCAP, con las condiciones indicadas anteriormente y 

la obligación de su no modificación, sin el previo consentimiento de ANCAP.  

Transcurrido el plazo citado, sin que el adjudicatario diera cumplimiento a lo establecido 

en esta cláusula, podrán caducar sus derechos, pudiendo la Administración reconsiderar 

el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia. 

Si en el plazo indicado no obtuviera la inscripción definitiva del contrato de Consorcio en el 

Registro de Personas Jurídicas - Sección Registro Nacional de Comercio, y siempre que el 

trámite de inscripción ante el mismo lo hubiera iniciado dentro de los primeros 5 (cinco) días 

hábiles de solicitado el requisito, podrá solicitar una prórroga ante la Gerencia Abastecimiento – 

Procesamiento y Ejecución de Compras, la cual, de otorgarse, no superará 15 (quince) días 

calendario. 

 

II.6 – INFORMACION A SUMINISTRAR  

II.6.1 - Antecedentes 

El oferente deberá contar con antecedentes en trabajos similares a los solicitados en cuanto a 

sus características (siendo excluyente haber trabajado en mantenimiento de cañerías en altura), 

realizados en Uruguay en los últimos 3 (tres) años, inmediatos anteriores a la fecha de apertura 

de la presente licitación.  

Se incluirá un listado indicando nombre de la empresa, servicio realizado, dirección y persona de 

contacto (teléfonos fijo/móvil y dirección de correo electrónico). También deberá incluir para 
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cada trabajo, una nota emitida por el cliente indicando las principales características de los 

trabajos realizados y manifestando su conformidad. 

ANCAP podrá solicitar oportunamente documentación adicional probatoria de dichos 

antecedentes a la propia empresa o contactar a sus clientes. A partir de la evaluación de la 

información suministrada, podrá determinar la inhabilitación del oferente para la ejecución de la 

presente contratación.  

ANCAP podrá considerar los antecedentes en RUPE que cumplan con lo requerido en las 

condiciones del presente llamado. 

Para la presente licitación, no aplica el punto 4 del anexo DISPOSICIONES LABORALES Y 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PAGOS DE PRESTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y 

TRIBUTOS, PARA EL PAGO DE FACTURAS A CONTRATISTAS, adjunto al pliego. 

 

II.6.2 – Capacidad Técnica y Experiencia 

Se deberá incluir listado y currículum del personal que ejecutará los trabajos de la presente 

contratación, de acuerdo con lo requerido en el punto VI.4, incluyendo copias de diplomas de 

estudios en caso de contarse con los mismos e indicando expresamente la dedicación exclusiva a 

la presente contratación. Así mismo, para el personal calificado deberá presentar antecedentes 

de trabajos realizados en los últimos 4 (cuatro) años, indicando tarea, período y lugar donde la 

desempeñó. Esta información podrá ser verificada por ANCAP; de la evaluación de la información 

suministrada se determinará la capacidad del oferente para la ejecución de los trabajos licitados.  

 
II.6.3 – Registro ante la Dirección Nacional de Bomberos 

El oferente deberá estar registrado ante la Dirección Nacional de Bomberos como firma 

instaladora y de mantenimiento, debiendo presentar la documentación probatoria respectiva. 

 

II.6.4 – Procedimiento para inspección de cajas de espuma 

Se deberá presentar un procedimiento escrito detallado para la verificación de estado de las 

cajas de espuma de un tanque de almacenamiento de combustibles.  

 

II.7 – MODIFICACIONES O VARIANTES 

En caso de que existan modificaciones, apartamientos o variantes respecto a lo consignado en el 

presente pliego, las mismas deberán ser incluidas en la oferta en un capítulo denominado 

“Modificaciones o Variantes”, conforme a lo establecido en el artículo 63 del TOCAF. Toda 

modificación, apartamiento o variante que no esté considerada en dicho capítulo no será 

analizado, y se presumirá que el oferente cumple con todas las condiciones establecidas en el 

Pliego. No se considerarán modificaciones, apartamientos o variantes las referidas a aspectos 
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que estén consignados en el pliego como requisitos de admisibilidad, o aquellos requisitos 

sustanciales que, de no observarse, provoquen el rechazo de la oferta. 

 

II.8 – REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD PARA CONSIDERAR LA OFERTA 

Toda oferta para ser considerada deberá cumplir y/o aceptar lo detallado a continuación: 

1. Presentar Constancias de Visitas exigidas en el punto I.4 – VISITA (OBLIGATORIA).  

2. Tener en cuenta el plazo mínimo de validez de oferta establecido en el punto II.4. 

3. Cumplir con lo requerido en el punto II.6 en su totalidad. 

4. Depositar garantía de Propuesta establecido en el punto III.1.  

5. Presentar la PLANILLA DE COTIZACION completa requerida en el punto III.2. 

6. La fórmula de ajuste paramétrico es la establecida en el punto III.5. 

7. La forma de penalidad es la determinada en el punto III.10. 

8. Cumplir con lo establecido en el punto V.7 - RUPE 

9. Aceptar y cumplir con lo requerido en el punto VI.4.  

10. Realizar la compra del pliego 

 

CAPÍTULO III - CONDICIONES COMERCIALES 

III.1 - DEPÓSITO DE GARANTÍAS 

De propuesta: Será de $ 270.000 (pesos uruguayos doscientos setenta mil). 

De contrato: Será de $ 1:372.500 (pesos uruguayos un millón trescientos setenta y dos mil 

quinientos). 

De tercerizaciones: Sin que implique un reconocimiento de la aplicabilidad de las leyes 18.099 

y 18.251 al presente caso, obligatoriamente se deberá depositar por el adjudicatario una 

garantía que cubra eventuales incumplimientos de sus obligaciones por los que ANCAP pueda 

resultar llamada a responder en virtud de lo dispuesto en las normas mencionadas, del tipo 

“FIANZAS – Condiciones generales cumplimiento de reglamentación Ley de Tercerizaciones” 

(Banco de Seguros del Estado). El monto de esta garantía es el 5% (cinco por ciento) del monto 

del contrato. Dicha garantía deberá mantenerse vigente no menos de un año después de 

otorgada la recepción definitiva de la obra o de culminado el servicio según corresponda. 

Estos depósitos de garantías son obligatorios y deberán efectuarse en la Tesorería del Edificio 

ANCAP (Paysandú s/n esq. Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja) Planta Principal. 

Para el caso en que estos depósitos se realicen mediante cheque bancario, deberán ser 

certificados. 

Las mencionadas garantías son obligatorias. 
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Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Art. 3 DE LAS GARANTÍAS de la Sección II del 

Pliego de Condiciones Particulares y arts. 11, 17, 19 y 27 del Pliego Único General del Estado. 

En el presente caso, no será de aplicación lo previsto en los numerales 3.1.8 y 3.1.10 del PLIEGO 

DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA CONTRATACION DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS NO PERSONALES – Sección II, admitiéndose la presentación de garantías 

constituidas bajo fianzas, avales bancarios o pólizas de seguro de fianzas que no sean de cobro 

efectivo a primer requerimiento. 

Cuando corresponda la devolución de garantías efectuada con efectivo, ANCAP podrá transferir 

el monto de las mismas a las cuentas bancarias que el proveedor tenga inscriptas en el RUPE, 

con lo que se considerará cumplida correctamente la obligación de devolución establecida en el 

artículo 64 del TOCAF. 

 

III.2 - COTIZACIÓN 

Se deberá cotizar en pesos uruguayos indicando los precios unitarios para cada ítem, según lo 

detallado en la MEMORIA TECNICA DESCRIPTIVA (Capítulo VI), debiendo completar y 

acompañar la oferta la siguiente:   

 

PLANILLA DE COTIZACION 

Ítem 
Cajas de espuma y sistemas de 
aplicación de espuma en tanques de 
almacenamiento 

Unidad 
Cantidad 

ficta 
Costo 

unitario 
Costo total 

1 
Inspección, prueba y desobstrucción de 
caja de espuma o dispositivo fijo de 
descarga 

Servicio 145     

2 Reparación de caja de espuma Servicio 30     

3 

Adaptación y montaje de dispositivo de 
aplicación de espuma para reemplazar 
caja existente (ver nota A) (NO incluye 
suministro del dispositivo) 

Servicio 16     

4 
Cambio de caja de espuma (NO incluye 
suministro de la caja) 

Servicio 11     

5 
Suministro de caja de espuma y 
accesorios 

Suministro 11     

6 
Inspección y prueba de sistema de 
aplicación de espuma a sellos de tanques 
(ver nota B) 

Servicio 3     

7 
Reparación de sistema de aplicación de 
espuma a sellos de tanques 

Servicio 2     

8 
Cambio de componente del sistema de 
aplicación de espuma a sellos de tanques 
(NO incluye suministro de componente) 

Servicio 1     
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9 
Suministro de componente del sistema 
de aplicación de espuma a sellos de 
tanques y accesorios 

Suministro 1     

10 
Inspección de tubería de inducción de 
espuma 

Servicio 145     

11 
Reparación de tubería de inducción de 
espuma, a nivel de piso 

Servicio 27     

12 
Reparación de tubería de inducción de 
espuma, a más de dos metros de altura 

Servicio 27     

13 
Cambio de tramo de tubería de inducción 
de espuma, a nivel de piso (NO incluye 
suministro de tubería) 

Servicio 16     

14 
Cambio de tramo de tubería de inducción 
de espuma, a más de 2 metros de altura 
(NO incluye suministro de tubería) 

Servicio 16     

15 
Suministro de tubería de inducción de 
espuma y accesorios, por metro 

Suministro 160     

16 
Cambio de válvula de tubería de inducción 
de espuma (NO incluye suministro de 
válvula) 

Servicio 29     

17 
Suministro de válvula de tubería de 
inducción de espuma y accesorios 

Suministro 29     

18 
Cambio de unión storz (NO incluye 
suministro de la misma) 

Servicio 46     

19 Suministro de unión storz Suministro 46     

  
Sistemas de rociadores y boquillas 
de pulverización de agua 

       

20 
Inspección y prueba de la totalidad del 
sistema 

Servicio 75     

21 Limpieza de filtro Servicio 38     

22 
Reparación de tubería del sistema, a 
nivel de piso 

Servicio 26     

23 
Reparación de tubería del sistema, a más 
de dos metros de altura 

Servicio 26     

24 
Cambio de rociador o boquilla de 
pulverización de agua (NO incluye rociador ni 
boquilla) 

Servicio 75     

25 
Suministro de rociador o boquilla de 
pulverización de agua y accesorios 

Suministro 75     

26 
Cambio de tramo de tubería del sistema, a 
nivel de piso (NO incluye suministro de 
tubería) 

Servicio 25     
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27 
Cambio de tramo de tubería del sistema, 
a más de 2 metros de altura (NO incluye 
suministro de tubería) 

Servicio 25     

28 
Suministro de tubería del sistema y 
accesorios, por metro 

Suministro 170     

29 
Cambio de válvula del sistema (NO 
incluye suministro de válvula) 

Servicio 75     

30 
Suministro de válvula del sistema y 
accesorios 

Suministro 75     

31 
Cambio de filtro del sistema (NO incluye 
suministro de filtro) 

Servicio 13     

32 
Suministro de filtro del sistema y 
accesorios 

Suministro 13     

33 Calibración de manómetro (ver nota C) Servicio 38     

34 
Cambio de manómetro (NO incluye 
suministro de manómetro) 

Servicio 38     

35 Suministro de manómetro y accesorios Suministro 38     

  
Sistemas y equipos fijos de 
aplicación de espuma 

       

36 
Inspección y prueba de la totalidad del 
sistema, con varios puntos de aplicación 
(ver nota B) 

Servicio 6     

37 
Inspección, prueba y limpieza de monitor 
fijo (ver nota D) 

Servicio 126     

38 Análisis de concentrado de espuma Servicio 71     

39 Limpieza de filtro Servicio 9     

40 
Reparación de depósito de concentrado 
de espuma, de fibra de vidrio 

Servicio 20     

41 
Reparación de depósito de concentrado 
de espuma, de chapa 

Servicio 20     

42 
Reparación de tubería del sistema, a 
nivel de piso 

Servicio 12     

43 
Reparación de tubería del sistema, a más 
de dos metros de altura 

Servicio 12     

44 
Cambio de concentrado de espuma (NO 
incluye suministro de concentrado, lo 
suministra ANCAP) 

Servicio 56     

45 
Cambio de tramo de tubería del sistema, a 
nivel de piso (NO incluye suministro de 
tubería) 

Servicio 7     

46 
Cambio de tramo de tubería del sistema, 
a más de dos metros de altura (NO 
incluye suministro de tubería) 

Servicio 7     

47 
Suministro de tubería del sistema y 
accesorios, por metro 

Suministro 30     
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48 
Cambio de válvula del sistema o equipo 
(NO incluye suministro de válvula) 

Servicio 23     

49 
Suministro de válvula del sistema o 
equipo y accesorios 

Suministro 23     

50 
Cambio de filtro del sistema (NO incluye 
suministro de filtro) 

Servicio 4     

51 
Suministro de filtro del sistema y 
accesorios 

Suministro 4     

52 Calibración de manómetro (ver nota C) Servicio 18     

53 
Cambio de manómetro (NO incluye 
suministro de manómetro) 

Servicio 12     

54 Suministro de manómetro y accesorios Suministro 12     

  Bocas de incendio equipadas        

55 
Inspección y prueba de una boca de 
incendio 

Servicio 40     

56 
Cambio de válvula de boca de incendio 
(NO incluye suministro de válvula) 

Servicio 13     

57 Suministro de válvula para boca de incendio Suministro 13     

58 
Cambio de unión storz de boca de incendio 
(NO incluye suministro de la misma) 

Servicio 10     

59 
Suministro de unión storz para boca de 
incendio 

Suministro 10     

60 
Cambio de manguera en boca de 
incendio (NO incluye suministro de 
manguera) 

Servicio 13     

61 
Suministro de manguera para boca de 
incendio 

Suministro 13     

62 
Cambio de puntero en boca de incendio 
(NO incluye suministro de puntero) 

Servicio 10     

63 Suministro de puntero para boca de incendio Suministro 10     

64 
Reparación de tubería de boca de 
incendio 

Servicio 8     

  Hora hombre        

65 Costo de hora hombre (ver nota E) Horas 450     

TOTAL 
 

 

Notas: 

A – Esta tarea incluye el retiro de la caja de espuma existente, la adaptación de un dispositivo de 

aplicación de espuma suministrado por ANCAP (“hollow point”) de manera que pueda instalarse 

en el tanque reemplazando la primera, y su montaje. La adaptación consistirá en cortar o 

extender el caño a efectos de adaptarlo a la geometría particular del tanque. 
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B – Esta tarea incluye la totalidad del sistema, por tanto, debe cotizarse en su conjunto y no 

para la inspección y prueba individual de cada dispositivo que forma parte de un conjunto, a 

diferencia de las cajas de espuma que son individuales (con tuberías independientes). Según el 

sistema, los dispositivos de aplicación pueden ser boquillas que descargan sobre el sello interior 

de un tanque, monitores a nivel de piso y a más de 2 metros de altura. 

C – El servicio de calibración incluirá la presentación de un certificado que respalde la misma, así 

como la colocación de una etiqueta en el instrumento que indique la fecha de calibración, 

número de certificado y firma que lo realizó. 

D – Corresponde a la inspección, prueba y eventual necesidad de limpieza (desobstrucción de 

boquilla) de monitor fijo con un único punto de descarga, no formando parte de un sistema, con 

depósito de espumígeno individual. 

E – Corresponde al costo de mano de obra no especializada, para la realización de otras tareas 

similares a las indicadas en la tabla, pero no específicamente incluidas en ninguna categoría, a 

solicitud del Nexo de ANCAP y en acuerdo con el Contratista. 

F – Como nota general se aclara que ANCAP podrá exigir el cambio de otros componentes 

pertenecientes a las instalación o elemento contra incendio sobre el que se vaya a realizar una 

determinada tarea, de acuerdo con lo que se observe al momento de planificarla o llevarla a 

cabo, como ser bridas que no admitan recuperación para el caso de válvulas. 

 

A los precios cotizados se aplicarán los siguientes recargos según el sitio de los trabajos por encima del 

costo estipulado para cada trabajo (exceptuando ítems referidos exclusivamente a suministros): 

• Aerocombustibles Carrasco 5% 

• Durazno 12% 

• Juan Lacaze 10% 

• Paysandú 15% 

• Treinta y Tres 15% 

• Terminal del Este 13% 

Las cantidades fictas que se incluyen para cada tarea son estimadas y al solo efecto de la 

comparación de las ofertas, y no establecen ningún compromiso para la ejecución de cada ítem 

de acuerdo con dicho valor.  

ANCAP determinará las tareas a ejecutar de acuerdo con las necesidades según su criterio y 

hasta el monto establecido en el presente Pliego.  

Salvo lo indicado en el presente pliego, no se generarán más costos para ANCAP y se encontrarán 

incluidos dentro del valor cotizado para cada ítem el pago de todos los gastos, insumos, mano de obra, 

Leyes Sociales que correspondan a la misma, transporte, fletes, sistemas de seguridad y todas las 

compensaciones extraordinarias o cualquier tipo de beneficio que el contratista esté obligado a retribuir 
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a su personal, en cumplimiento con los convenios y normativa vigente.  También incluirán los 

materiales y elementos necesarios, salvo en los casos donde específicamente se indica que NO 

se incluye determinado suministro. Respecto de éstos, ver lo indicado en el punto I.5 – 

SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS. 

Se desglosará el Impuesto al Valor Agregado, en caso contrario se considerará incluido dentro de 

los precios cotizados. 

 

III.3 - COMPARACIÓN DE OFERTAS 

A los efectos de la comparación de ofertas se tendrá en cuenta el precio total de la PLANILLA DE 

COTIZACION y el margen de preferencia a aplicar, de acuerdo con lo establecido en los arts. 41 y 

44 de la ley 18.362 y Decretos del Poder Ejecutivo números 13/2009 y 371/2010, disposiciones 

concordantes y/o complementarias. 

  

III.4 – ADJUDICACION 

A los efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta el menor precio comparativo.  

ANCAP se reserva el derecho de dejar sin efecto la licitación en cualquier instancia del 

procedimiento previa a la adjudicación, sin que por ello incurra en responsabilidad de tipo 

alguno y no teniendo los oferentes derechos a reclamo. 

 

III.5 – AJUSTE DE PRECIOS   

Para evaluar las variaciones del costo de los trabajos en función de las diferencias de jornales, el 

costo de vida y los materiales se aplicará la siguiente fórmula de ajuste de precios:  

 

P = Po (0,7* J/Jo + 0,3* IPC/IPCo) 

P   = Valor actualizado.  

Po = Valor a precios de la oferta.  

J   = Nivel de la Mano de Obra, determinada por el Consejo de Salarios del Grupo 8, Sub Grupo 

01 vigente al mes anterior al de realización de los trabajos.  

Jo = Ídem anterior, al mes anterior a la fecha de apertura del Concurso de Precios.  

IPC = Índice de Precios al Consumo según el Instituto de Estadísticas de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, vigente al mes anterior al de realización de los trabajos.  

IPCo = Ídem anterior, al mes anterior a la fecha de apertura del Concurso de Precios.  

Otras variantes o incrementos que sean aprobados por Resolución del Directorio de ANCAP con 

posterioridad a la Adjudicación, en base a la Política de Responsabilidad Social Empresarial hacia 

los empleados de empresas contratadas que prestan tareas en ANCAP, también serán 

gestionados por el mecanismo de Ajuste de Precios 
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III.6 - TRIBUTACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el literal H del Art. 48° del TOCAF, la presente contratación no 

cuenta con beneficios fiscales. 

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la 

comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidas en todos los casos a 

favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda.  

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior, y se rechazará toda 

cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, 

poniéndolo de cargo de ANCAP.  

ANCAP oficiará de agente de retención del I.V.A. en virtud de lo previsto en los decretos nº 

528/2003 y 34/2004, disposiciones concordantes y/o complementarias. 

 

III.7 - SUMINISTRO DE AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 

Ambos suministros serán brindados por ANCAP, desde los lugares donde exista conexión y en las 

cantidades que le sea posible.  

Los respectivos servicios se brindarán desde los puntos de conexión disponibles, siendo el 

tendido hasta el lugar de los trabajos por cuenta de la empresa contratista. Los mismos deberán 

contar con la aprobación del Nexo. 

El agua que suministrará ANCAP no es apta para consumo humano, será únicamente para 

funcionamiento del obrador, por lo tanto, el contratista deberá proveer el agua potable para 

consumo de los empleados de la empresa, según lo establecido en el decreto N° 124.2014. 

Respecto a la energía eléctrica, se suministrará hasta 20 KW en 380 V, trifásica, neutro a tierra (o la 

que se indique). El contratista deberá proveerse de generadores propios de energía eléctrica para 

trabajos de soldadura. 

ANCAP se reserva el derecho de suspender el suministro. 

 

III.8 - CONDICIONES DE PAGO 

Se pagará mensualmente por trabajo terminado (inspección, prueba y mantenimiento), que haya 

sido certificado y aprobado por el Nexo de ANCAP. La liquidación se efectuará considerando los 

precios unitarios incluidos por la empresa en su oferta. 

Aquellos materiales y repuestos suministrados por el contratista a solicitud de ANCAP, se 

pagarán considerando los montos indicados en la planilla de cotización y se incluirán en la 

factura mensual. Para aquellos que no formen parte de ningún ítem de dicha planilla, el pago se 

realizará aplicando el factor de gestión correspondiente (según se indica en el punto I.5 – 
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SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS) previa presentación de la factura original de cada 

uno de ellos. 

Luego, y en base a ello, la empresa presentará 2 facturas separadas: 

1) Por el monto básico, donde se indicará el mes del servicio realizado. 

El detalle del cálculo del monto a facturar se adjuntará a la factura correspondiente. 

 

2)   Por el ajuste paramétrico correspondiente, que dirá: “Ajuste paramétrico correspondiente a 

la Factura N°……………………………….., mes del servicio…………………………..………” 

Se deberá adjuntar los valores utilizados para el ajuste de precios, a fin de detectar cualquier 

diferencia que pueda existir con los cálculos efectuados por ANCAP. 

Las facturas básicas y de ajuste se presentarán con el siguiente encabezamiento: 

L.A. N°…………….…, Pedido de Compra N° …………………………………………………………................ 

Servicio: …………………………………………………………………………………………………………………………. 

En el caso de facturas no electrónicas, las básicas deberán ser entregadas en original y tres 

copias en la Mesa Centralizadora de Facturas (Edificio Central de ANCAP (calle Paysandú s/n 

esq. Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja) - Planta Principal. 

Las facturas de ajuste paramétrico correspondientes (incluida cualquier planilla complementaria), 

se presentarán en el área de Ajuste de Precios, Edificio Central de ANCAP - 2° piso. 

En el caso facturas electrónicas, las básicas deberán seguir el procedimiento indicado en el 

Instructivo que se adjunta y las de ajuste, se enviarán al correo electrónico 

ajustedeprecios@ancap.com.uy. 

Además, será obligatorio que las empresas presenten en el área respectiva fotocopias de las 

facturas básicas y de ajuste (con planilla complementaria). 

Toda factura incorrectamente presentada con errores será rechazada. 

La Administración no será responsable por las demoras que pudieran surgir en los pagos de las 

facturas originadas por errores en las mismas y rechazos. 

De no mediar circunstancias extraordinarias y problemas de facturación como las indicadas 

arriba, los pagos se realizarán a los 30 días para los montos básicos y a los 45 para los ajustes 

paramétricos, a partir de la recepción de las facturas. 

Los pagos a proveedores se realizarán a través de transferencia bancaria, en el BROU tres veces por 

semana (lunes, miércoles y viernes) y a otros Bancos que estén registrados en el RUPE  2 veces por 

semana (martes y jueves). 

El Contratista deberá ajustarse al siguiente anexo que acompaña al presente pliego: 

- ANEXO - DISPOSICIONES LABORALES Y PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PAGOS. 

- INSTRUCTIVO PARA LA RECEPCIÓN Y PAGO DE FACTURAS CRÉDITO DE PROVEEDORES DE PLAZA. 

mailto:ajustedeprecios@ancap.com.uy
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III.9 – PLAZO DE LOS TRABAJOS 

III.9.1 – Plazo de ejecución 

A los efectos de optimizar los recursos, para todos los trabajos de inspección, prueba y 

mantenimiento, se establecerá un plazo de ejecución y entrega que será acordado entre el 

contratista y ANCAP. 

No se aceptarán incumplimientos de plazos por razones que no sean debidamente justificadas, a 

juicio de ANCAP, pudiendo generarse multas por este motivo. 

 

III.9.2 - Cómputo del plazo 

Una vez emitido el Pedido de Compra, la firma adjudicataria dispondrá de un plazo no mayor a 7 

(siete) días calendario, para coordinar con la Dirección de los trabajos de ANCAP la fecha de inicio.  

 

III.10 - MULTAS Y PENALIDADES  

En caso de incumplimiento del plazo acordado se aplicará una multa del 3% (tres por ciento) del 

monto total del trabajo, por cada día calendario de atraso.  

Además, se establece una multa del 1‰ (uno por mil) diario del monto total del contrato por cada 

día que la empresa no se presente a trabajar sin causa debidamente justificada.  

Por estos conceptos se limitan las multas al 30% (treinta por ciento) del monto total adjudicado. 

Sin perjuicio de lo expuesto se deja constancia que ANCAP podrá rescindir el contrato sin derecho a 

reclamo alguno por parte del adjudicatario en caso de incumplimiento grave de éste, sin necesidad 

de alcanzar el tope de multa mencionado precedentemente. 

 

III.11 - CONTRALOR PREVIO AL PAGO DE FACTURAS 

A efectos de realizar el debido contralor de estar al día las empresas con la Dirección General 

Impositiva con el Banco de Previsión Social y con el Banco de Seguros del Estado, ANCAP 

verificará dicho extremo on line previo a efectuar el pago de las facturas correspondientes. 

 

III.12 – HORARIO DE TRABAJO  

El horario establecido para la realización de los trabajos es de lunes a viernes entre las 07:00 y 

las 15:00 horas. De todas formas, podrán realizarse ajustes menores según la actividad de la 

Planta en cuestión (por ejemplo, de 08:00 a 16:00 horas), en coordinación con el Nexo. 

Eventualmente podrá requerirse (a solicitud del Nexo de ANCAP), que la empresa concurra fuera 

del horario establecido o un sábado, domingo o feriado no laborable. 

 El costo del descanso del personal (en todos los casos) y los demás costos laborales, son por 

cuenta del contratista. 
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El contratista deberá contar con personal de dedicación exclusiva para la realización de las tareas 

que forman parte del presente contrato durante el horario de trabajo establecido, a efectos de 

garantizar el cumplimiento del plan de trabajo.  

Cuando los trabajadores deban cumplir funciones excediendo el límite de la jornada laboral de 

lunes a viernes o en las primeras 8 horas de los sábados, domingos y feriados no laborables, 

ANCAP las abonará a la empresa adjudicataria con un recargo equivalente al 70% de una hora 

simple por cada hora hombre de mano de obra directa.  

Las que excedan las 8 horas en los sábados, domingos y feriados no laborables se abonarán con 

un recargo del 105%. 

 

III.13 - RETRIBUCIÓN MÍNIMA AL PERSONAL 

El adjudicatario deberá cumplir con lo que surge del Convenio Colectivo/Laudos aplicables del 

Grupo 8, Subgrupo 01.  

En caso de ser el Laudo inferior al mínimo establecido por ANCAP, se deberá pagar y con 

adecuación a las distintas categorías, el mínimo establecido por ANCAP que se detalla en el 

párrafo siguiente. 

Solamente serán consideradas las ofertas que declaren abonar a su personal un mínimo de $ 

12.487,00 (*) (pesos uruguayos doce mil cuatrocientos ochenta y siete), nominales mensuales, o su 

equivalente, resultante de dividir dicho importe entre 22 para determinar el jornal diario, o entre 176 

para determinar el salario por hora, con adecuación a las distintas categorías laborales. 

Dicha remuneración incluye beneficios que corresponde abonar en virtud del Convenio Colectivo 

vigente. 

(*) el mínimo de $ 12.487 es por todo concepto y es un valor al 1 de diciembre de 2012 y su 

adecuación posterior se realizará de acuerdo con los laudos resultantes correspondientes al Grupo 

8 Subgrupo 01, desde esa fecha a la de la apertura de la presente Licitación Abreviada. 

En caso de omisión de dicha declaración en la oferta por parte del proponente, se entenderá que 

éste acepta el referido requisito y queda comprometido al total cumplimiento del mismo. 

Su inobservancia dará lugar a la rescisión del contrato. 

 

III.14 - LEYES SOCIALES  

Los oferentes deberán incluir en el precio ofertado todos los gastos, insumos, mano de obra, 

Leyes Sociales que correspondan a la mano de obra, alojamientos del personal, viáticos de la 

mano de obra, transportes, fletes, etc., para la completa realización de los trabajos. El Nexo de 

ANCAP, en cualquier momento, durante el transcurso de los mismos, solicitará al contratista para 

su verificación, las planillas de pago al día de los aportes efectuados al Banco de Previsión Social. 
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III.15 - PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS NACIONALES 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Los oferentes al formular sus ofertas tomarán en cuenta lo establecido por el Art. 41° de la Ley 

18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 13/2009 del 13/1/2009. 

Los oferentes deberán expresar bajo declaración jurada si el (o los) servicio/s que ofrece 

califica/n como nacional/es a la luz de las exigencias de la legislación vigente. 

Cuando el (o los) servicio/s incluya/n el suministro de bienes, a los efectos de obtener la 

preferencia, el proponente deberá obligatoriamente identificar dentro del precio del (o los) 

servicio/s el porcentaje que representan los bienes que no califican como nacionales. 

De no brindarse la información requerida, la Administración no aplicará la preferencia. 

En caso de ausencia de declaración, se interpretará que el (o los) servicio/s no califica/n como 

nacional/es.  

Para la aplicación del beneficio y a los efectos de la referida calificación como nacional del (o los) 

servicio/s, el oferente deberá presentar juntamente con su oferta el certificado correspondiente 

(art. 10 y concordantes del mencionado Decreto) o la constancia de haber solicitado dicho 

certificado ante la Cámara respectiva. En este último caso, el proponente deberá dar 

cumplimiento con la presentación del certificado en el plazo de hasta 10 (diez) días calendario 

posteriores. 

El incumplimiento de dicho extremo dará mérito para interpretar que el (o los) servicio/s no 

califica/n como nacional/es. 

Asimismo, la Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose 

el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada. 

 

REGIMEN DE PREFERENCIAS PARA MPYME 

SERVICIOS 

Se deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 44 de la ley 18.362, reglamentado por 

Decreto del Poder Ejecutivo No. 371/010 de 14 de diciembre de 2010 y disposiciones 

concordantes y/o complementarias. 

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar juntamente con su oferta: 

a.- Certificado expedido por DINAPYME que acredite su condición de MIPYME y la Participación 

en el Subprograma de Contratación para el Desarrollo otorgado al amparo del artículo 4 y 

concordantes del Decreto 371/010. 

La no acreditación de la condición de MIPYME y la correspondiente participación en el referido 

subprograma mediante el mencionado certificado, implicará el no otorgamiento de beneficio 

alguno hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no MIPYME. 
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b.- Cuando el (o los) servicio/s incluya/n el suministro de bienes, a los efectos de obtener la 

preferencia el proponente deberá obligatoriamente presentar una Declaración Jurada que 

acredite el porcentaje de integración nacional de los mismos conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 del decreto 371/010, la que ratificará lo acreditado en el certificado emitido por 

DINAPYME. 

De no brindarse la información requerida o de existir discrepancias entre el certificado emitido 

por DINAPYME y la declaración jurada presentada en la oferta la Administración no aplicará la 

preferencia. 

No resultará aplicable en la presente contratación el mecanismo de reserva de mercado previsto 

en el Artículo 11 del Decreto 371/010. 

Cuando la empresa resulte adjudicataria por aplicación de los mecanismos de preferencia deberá 

necesariamente presentar el Certificado de Origen emitido por las Entidades certificadoras 

correspondientes que acredite el carácter nacional de los bienes incluidos en el (o los) servicio/s 

en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución de 

adjudicación (arts. 7 y 8 del presente Decreto). 

 

DECLARACION JURADA  

Los oferentes que requieran la aplicación de los beneficios consagrados en los artículos 41 o 44 

de la ley 18.362 deberán necesariamente presentar las declaraciones juradas, anexadas al 

presente Pliego.  

De no completar la referida declaración en la forma requerida, la Administración no 

aplicará preferencia alguna. 

 

CAPÍTULO IV - RELACIONES CONTRATISTA - ANCAP 

IV.1 – NEXO DE ANCAP 

ANCAP designará un técnico que actuará como Nexo de los trabajos, el cual la representará en 

los asuntos de carácter técnico y administrativo relacionados con el contrato y será el funcionario 

con quien el Contratista deberá tratar directamente. 

El Nexo de los trabajos podrá delegar en personal a sus órdenes las funciones de control de los 

trabajos. 

El Contratista deberá cumplir las órdenes emanadas del Nexo de los trabajos. 

Las relaciones entre el Contratista y la Administración serán solamente a través del Nexo de 

ANCAP. 

En el presente pliego, al referirse al Nexo de los trabajos, se entenderá que incluye al personal 

que lo representa durante el transcurso de los mismos. 
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IV.2 - SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La Administración se reserva el derecho de suspender la ejecución por el contratista, de 

cualquiera de los trabajos, en forma parcial o total, si resultare perjudicada por atrasos o se 

comprobase la realización defectuosa de los trabajos. 

 

IV.3 - CALIDAD EXIGIBLE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La Administración exige el máximo detalle y esmero en los trabajos a realizar y sus 

terminaciones, siendo el contratista responsable de los subcontratos que realice. 

Los trabajos se llevarán a cabo según las reglas del buen arte y de acuerdo con las Normas 

Vigentes a aplicar en cada caso. 

La empresa empleará personal calificado para las tareas a realizar y de no tener idoneidad 

suficiente se solicitará su sustitución, debiendo la empresa realizarlo en forma inmediata. 

Los trabajos incorrectamente terminados serán rechazados y rehechos en la medida que sea 

necesario por parte el contratista, sin que originen reclamaciones por trabajos extras o extensión 

de plazos. 

Los materiales a utilizar deberán ser verificados por el Nexo previo a su instalación. 

 

IV.4 - SUB-CONTRATISTAS 

El oferente deberá indicar si subcontratará trabajos y nominarlos. 

Si el adjudicatario se viera obligado por causas de fuerza mayor a sustituir alguno de los sub-

contratistas propuestos en la oferta, deberá solicitar por escrito la autorización a ANCAP, 

expresando las razones de la sustitución y los antecedentes del nuevo sub-contratista. 

Si durante la ejecución de los trabajos alguno de los sub-contratistas dejara de cumplir con las 

exigencias técnicas del proyecto, ANCAP podrá solicitar su sustitución al adjudicatario. 

En todos los casos se entenderá que el cambio de sub-contratistas no dará lugar a modificación 

alguna en los términos originarios del contrato. 

 

IV.5 - LOCAL DE LOS TRABAJOS 

En las dependencias donde se realizarán los trabajos, en lugar a determinar por el Nexo y el área 

de Seguridad Industrial, la Empresa establecerá un local (que pueda ser removible) 

exclusivamente de trabajo, preferentemente del tipo contenedor, que deberá cumplir con las 

exigencias de dimensiones según normativa y contará con un mínimo de 6m2 de superficie 

interna libre neta, además ubicar las herramientas mesa de trabajo y materiales. Estará 

ordenado y limpio, en interior y exterior y tendrá un cartel adecuado indicando el N° del 

procedimiento y nombre de la empresa. 
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Al finalizar los trabajos se dejará el predio en iguales o mejores condiciones que en las que se le 

entregó. 

Los locales de vestuario y comedor, también del tipo contenedor, serán proporcionados por el 

contratista, ANCAP proporcionará el predio para su ubicación. El correspondiente a vestuario 

deberá contar con ducha y baño. 

Todas las instalaciones deberán mantenerse ordenadas hasta la finalización de los trabajos y 

permanecerán cerradas fuera del horario de trabajo. ANCAP no se hará responsable de las 

pérdidas de equipos y materiales que pudieran ocurrir. 

Será responsabilidad de la empresa brindar a su personal servicios higiénicos (baños químicos) 

adecuados dentro la Planta. 

Las instalaciones deberán ser conformes en todo momento a lo establecido en el decreto 125/14.  
 

CAPÍTULO V - DISPOSICIONES INTERNAS LEGALES 

V.1 - REGLAMENTACIONES INTERNAS 

El personal del Contratista deberá cumplir estrictamente las disposiciones internas en lo 

referente a la disciplina exigida a su personal. Si por falta de cumplimiento de estas obligaciones 

se ocasionare algún perjuicio a esta Administración se hará responsable del mismo al Contratista. 

El contratista es responsable del conocimiento y cumplimiento de las normas de seguridad por 

parte de todo su personal y sub-contratistas, debiéndose ajustar a las Disposiciones legales 

vigentes, así como a las siguientes Normas: 

• NORMA SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS 

CONTRATISTAS 

• NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

• NORMA DE GESTION AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP 

• REGLAMENTO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR INTERNA EN PLANTA LA TEJA 

• PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MAL RELACIONAMIENTO LABORAL, 

DISCRIMINACIÓN, ACOSO LABORAL Y/O ACOSO SEXUAL 

• PROTOCOLO ACTUACIÓN GENERAL ANCAP COVID - 19 

Las mismas se podrán consultar en nuestra página web: www.ancap.com.uy (ANCAP – Página 

principal, “Servicios en Línea, Normas”) 

Previo al inicio de los trabajos el adjudicatario a través del Nexo deberá dirigirse al área de 

Seguridad Industrial para recibir una instrucción general. 

A los efectos del cumplimiento de los compromisos que las empresas contratadas deberán 

asumir a lo largo del desarrollo de sus actividades dentro de las instalaciones de ANCAP, previo 
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al inicio de las tareas, deberán presentar la declaración jurada firmada por los representantes de 

las empresas. 

Asimismo, el Contratista deberá presentar ante el Nexo los trabajos la nómina del personal con 

nombre, Nº de documento, original y fotocopia de los carné de salud vigentes, expedidos por el 

MSP o autoridad competente (el original les será devuelto) y la nómina de vehículos que van a 

ingresar a las dependencias de ANCAP. 

Cuando el personal del Contratista no cumpliere con las disposiciones arriba indicadas, la 

Dirección de los trabajos podrá exigir el retiro de la Planta del personal en falta, sin perjuicio de 

la responsabilidad del Contratista. 

En todos los casos el Contratista hará los contactos a través del Nexo. 

Con 48 horas de anticipación al inicio de los trabajos, el Contratista deberá informar a la 

Dirección de los trabajos el Servicio de emergencia médica móvil que amparará a su personal y 

sub-contratistas durante el transcurso de los mismos. 

 

V.2 - DEBER DE COLABORACION DE LOS ADJUDICATARIOS Y/O SUBCONTRATISTAS 

Se establece el deber de colaboración de las empresas adjudicatarias, así como de los subcontratistas, 

si los hubiera, con ANCAP, en el diligenciamiento de los medios de prueba que se efectúe durante el 

transcurso de un procedimiento disciplinario (investigación administrativa o sumario). 

Esta solicitud de colaboración se extiende a los propietarios, directivos, gerentes y a todo el 

personal de la empresa adjudicataria o subcontratista, con independencia de la calidad o cargo 

que ocupen dentro de la misma, esto es: representantes generales, técnicos especializados, 

capataces, etc. En caso de incumplimiento, sin causa justificada, la Administración elevará las 

actuaciones a la Comisión de Registro de Proveedores a efectos de la evaluación correspondiente 

y, en su caso, en el marco de lo establecido en el Decreto Nº 155/013 y sus normas 

complementarias y modificativas, considerar la sanción a aplicar. 

 

V.3 - CERTIFICADO DEL SEGURO Y MANTENIMIENTO DEL MISMO (Ley Nº 16074) 

La empresa adjudicataria previo a la ejecución del contrato, deberá presentar el certificado que 

acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, dentro de la categoría que corresponda al riesgo derivado de las 

tareas que se contratan. 

Es de total responsabilidad de la empresa y de exclusivo cargo de ésta mantener asegurado en 

el Banco de Seguros del Estado al personal contra riesgos cubiertos por la póliza de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y de tomar a su cargo el pago de los premios 

resultantes, durante la vigencia del contrato. 
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Por lo tanto, aceptará la responsabilidad exclusiva y total de todas las consecuencias inherentes 

que sufre el citado personal por su causa, que emerjan de la omisión de cualquiera de las 

obligaciones establecidas en el apartado anterior. 

Se compromete a respetar y hacer respetar por parte del personal que dedique a las tareas 

todas las normas del Banco de Seguros del Estado y de la que pueda indicar la ANCAP, 

circunstancia de que la Administración indique el empleo de determinada norma o falta de 

supervisión en el cumplimiento de ella no altera la situación de total y única responsabilidad que 

al respecto asume y tiene la empresa que representa. 

No obstante, aceptará y reconocerá el derecho que se reserva la Administración de suspender en 

cualquier momento (y sin que ello genere derecho de indemnización alguna a favor de la 

empresa que representa) los trabajos y tareas, de comprobarse por parte de la Administración, 

del Banco de Seguros del Estado o de alguna autoridad pública con derecho a actuar en la 

materia, el incumplimiento de cualesquiera de las normas de seguridad a que se refiere el 

apartado precedente y que pueda llegar a originar riesgos, para el personal que emplea la 

empresa que representa, como el propio de ANCAP. 

 

V.4 - ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 

El Contratista es responsable de que su personal emplee elementos de seguridad adecuados a 

las circunstancias y de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, por lo que se deberá cumplir 

con todas las normas de seguridad y protección personal que la tarea requiera como: arnés de 

sujeción, casco, guantes, protector ocular, chaleco reflectivo, etc., así como también con el 

Seguro correspondiente, para trabajos en altura. 

La Empresa Contratada deberá contar con un Servicio de Higiene y Seguridad siendo su 

responsable un Técnico Prevencionista matriculado en MTSS. Este servicio deberá disponer de la 

presencia del mencionado Técnico en forma permanente mientras se estén ejecutando trabajos 

en planta, debiendo registrar asistencia mediante tarjeta. El costo de dicho servicio será por 

cuenta de la empresa. 

 

Análisis de Seguridad en el Trabajo (AST) 

La Empresa Contratada deberá realizar un análisis de seguridad antes del comienzo del trabajo, 

a efectos de identificar los posibles peligros y tomar las acciones de prevención y protección 

correspondientes para evitar incidentes y para minimizar sus consecuencias en caso de 

ocurrencia. 

El Nexo de los trabajos solicitará los registros de AST como requisito para autorizar la ejecución 

de la tarea.  
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Los AST deberán ser firmados por todos los trabajadores y supervisores que intervengan en la 

ejecución de las tareas, quienes a su vez participarán en la elaboración de los mismos. 

Deberá ser entregada semanal o diariamente, según lo exija la dirección, una copia de cada AST 

realizado al Nexo. 

 

V.5 - REPRESENTANTES DE FIRMAS EXTRANJERAS 

Los oferentes nacionales que se presenten en representación de firmas extranjeras deberán 

presentar la constancia de inscripción vigente en el Registro de Firmas Extranjeras conforme a lo 

previsto por la ley 16.497 y Decreto 369/994. 

 

V.6 - INCOMPATIBILIDAD 

La empresa adjudicataria no podrá presentar personal que reviste en los cuadros administrativos del 

Organismo, menores de edad ni personal acogido al Artículo 74 del Acto Institucional N° 9 y del 

Artículo 15 del Decreto 125/96 y disposiciones modificativas, complementarias y concordantes. 

 

V.7 - REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DEL ESTADO - RUPE 

Se recuerda a los señores oferentes que para participar en este procedimiento deberán 

encontrarse inscriptos en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES DEL ESTADO (RUPE), 

reglamentado por decreto del Poder Ejecutivo N° 155/013 de fecha 21 de mayo de 2013, en 

forma previa a la apertura de ofertas. Para que sus ofertas sean aceptadas los oferentes deben 

encontrarse registrados en el RUPE, en alguno de los siguientes estados: “en ingreso”, “en 

ingreso (Siif)” o “activo”.  

A efectos de la adjudicación el oferente que resulte seleccionado deberá haber 

completado su inscripción y encontrarse en estado “activo”. 

En caso de actuar por representación, quién deberá estar inscripto en el Registro es la firma 

representada, que es la oferente en el caso. 

Se recomienda gestionar la inscripción con la antelación suficiente a efectos de evitar eventuales 

inconvenientes.  

En la Gerencia de Abastecimiento (Gestión de Contratos) sita en el Edificio de Oficinas Centrales 

de ANCAP – Planta Principal, existe un Punto de Atención del RUPE a efectos que aquellos 

proveedores que pretendan contratar con el estado uruguayo puedan gestionar su inscripción. 

Para comunicarse con este Punto de Atención pueden hacerlo al teléfono 1931 internos: 2816 o 2817 

de lunes a viernes en el horario de 9:00  a 15:00 horas, o a la dirección: gestoresrupe@ancap.com.uy. 

Sin perjuicio de ser responsabilidad de cada proveedor mantener actualizada su información en 

el RUPE, se deberá  informar inmediatamente a esta Administración (ANCAP) respecto de toda 

modificación, cancelación o sustitución de las cuentas bancarias donde se realizan los pagos.  

mailto:gestoresrupe@ancap.com.uy


 

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 4500049700                                                                    31  

 

A tales efectos la comunicación deberá dirigirse vía correo electrónico a gestoresrupe@ancap.com.uy. 

En caso de requerir más información se podrán contactar con la Agencia Reguladora de Compras 

Estatales (ARCE), a cuyo cargo se encuentra se encuentra la gestión del Registro, por las 

siguientes vías de contacto:  

Teléfono ARCE: (+598) 2923 1111 

Horario de atención: 9:00 a 17:00.  

Correo electrónico: compras@arce.gub.uy 

Página web ACCE: www.comprasestatales.gub.uy 

 

CAPÍTULO VI - MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA 

VI.1 – SISTEMAS Y EQUIPOS 

Los trabajos de inspección, pruebas y mantenimiento se realizarán sobre los siguientes sistemas 

y equipos de PCI, a saber: 

• Cajas generadoras de espuma y dispositivos de aplicación de espuma en tanques de 

almacenamiento de combustibles. 

• Sistemas y equipos fijos de aplicación de agua y espuma (sistemas con múltiples puntos de 

descarga y monitores individuales). 

• Sistemas de rociadores y boquillas de pulverización de agua (en tanques, esferas y otros 

equipos de planta). 

• Bocas de incendio equipadas. 

 

VI.2 – DETALLE DE TAREAS A REALIZAR 

En líneas generales las tareas comprendidas son: 

• Inspección visual de equipos y elementos constitutivos de los sistemas de PCI comprendidos 

en el alcance, que permita verificar que está en condiciones de operar de la manera prevista 

y libre de daño físico. De ser necesario, previa coordinación con ANCAP se podrá efectuar 

desarme de componentes. 

• Pruebas de funcionamiento de los equipos y sistemas de PCI. 

• Mantenimiento preventivo en los casos que corresponda. 

• Mantenimiento correctivo que surja de las inspecciones y pruebas realizadas, así como el 

solicitado por ANCAP en ocasión de otras instancias (roturas, pruebas durante simulacros, 

etc.). 

• Adaptación de dispositivos que ANCAP entienda utilizar para reemplazo de dispositivos 

existentes (cajas de espuma). 

A continuación, se describen con mayor detalle, debiendo ser complementadas por lo exigido en 

los Instructivos Técnicos vigentes de la Dirección Nacional de Bomberos que resulten aplicables 

mailto:gestoresrupe@ancap.com.uy
mailto:compras@arce.gub.uy
http://www.comprasestatales.gub.uy/
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y la norma NFPA 25. A su vez, las tareas podrán adaptarse ligeramente en función de las 

necesidades, mediante órdenes específicas del Nexo. 

 

Cajas Generadoras de Espuma y Sistemas de aplicación de espuma en tanques de 

almacenamiento: Inspección, Prueba y Mantenimiento. 

• Dependiendo del diámetro, capacidad  y tipo de combustible contenido en el tanque de 

almacenamiento a proteger se establece la cantidad de cajas generadoras de espuma y 

su modelo; Dependiendo del modelo se procede a su apertura, se verifica que el 

diafragma o vidrio esté en condiciones y de ser pre planificado se procede a probar que la 

toma de aire tipo Venturi esté actuando de acuerdo a diseño, mediante la inyección de la 

solución (agua-espumigeno) al 3% o 1% dependiendo del agente extintor, para ello se 

debe obturar en el interior de la caja el pasaje al tanque para evitar su contaminación, 

luego se procede a la des obturación, lubricación de espárragos y cierre de la misma. 

• Prueba de las cajas de espuma mediante agua presurizada para verificar que el conjunto 

caja-tuberías esté libre de obstrucciones y que se realiza una descarga adecuada. Se 

deberán realizar las acciones pertinentes para evitar el ingreso del agua y contamine el 

tanque de almacenamiento.       

• En caso de detectar anomalías, se informa para determinar las acciones a seguir, 

pudiéndose solicitar apoyo al contratista para efectuar el mantenimiento (reemplazo o 

reparación de cajas o componentes, mangueras de sistemas de aplicación, etc.). 

• Se podrá solicitar el cambio de las cajas convencionales existentes por otro tipo de 

dispositivos fijos proporcionados por ANCAP (denominados “hollow points”, o similares) 

para el combate de incendios en tanques, en aquellas ubicaciones que el Nexo determine. 

En estos casos el Contratista deberá desmontar la caja de espuma existente, modificar el 

dispositivo de aplicación de espuma de acuerdo con la geometría del tanque (la cual 

deberá relevar) e instalar dicho dispositivo. A continuación, se muestra de manera 

esquemática este tipo de elemento: 
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Tuberías de Inducción de Espuma: Racores Storz, anillos de sellado de encastre de acoples, 

pintura y señalamiento identificatorio: Inspección y prueba  

• Se inspecciona visualmente el estado general de la línea, que no tenga signos evidentes 

de deterioro, la pintura y que la nomenclatura este visible y corresponda al tanque, los 

racores de conexión no presenten daños en pestañas de guías y anillos de sellado de 

encastre de encastre.   

• Tapar las bocas de las uniones storz para evitar el ingreso de objetos extraños a las 

tuberías. 

 

Sistemas de Rociadores y Boquillas de Pulverización de Agua: Inspección, prueba 

y mantenimiento 

• Se inspecciona el sistema en busca de faltantes, roturas y elementos en mal estado. 

• Se inyecta agua a presión de servicio y se verifica que las boquillas rociadoras tengan un 

patrón de descarga ajustado a diseño, que no presente daños u obturaciones. En caso de 

observarse boquillas dañadas se procede al retiro y posterior limpieza o remplazo.  

• Lavado con agua dulce de los equipos mojados en prueba con agua de mar y del sistema 

de tuberías, en los casos que así se determine. 

• Se inspecciona estado de filtros y se procede a su limpieza. 

• Se informa sobre la existencia de líneas con corrosión o roturas, para planificar su 

reparación o reemplazo. 

 

Sistemas y Equipos Fijos de Aplicación de Espuma: Inspección, prueba y 

mantenimiento. 

• De estos sistemas se dispone de dos tipos diferentes, Bladder Tank y depósito de agente 

extintor con eductor en línea. Bladder tank; se procede a las verificaciones visuales de 
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todos los componentes, que no haya pérdidas, válvulas desprecintadas, deterioradas u 

otras anomalías; el estado general de la pintura y la placa de operación visible, así como 

la identificación del agente contenido y su fecha de carga. De encontrase anomalías se 

procede a su reparación. En caso de pre planificado de prueba se coordina con el 

responsable del área protegida. En el caso de los depósitos de líquido espumígeno 

dotados de eductores en línea, se realiza similar tarea. 

• Por otro lado, se cuenta con monitores fijos independientes mondados sobre hidrantes de 

la red de PCI, con depósitos de espumígeno individuales. Se verifica la integridad del 

recipiente, estado del visor de nivel, fecha de recarga, estado de manguera de 

concentrado y válvula, válvula del monitor, válvulas de los hidrantes, monitor. Se realiza 

lubricación del monitor, y se revisa la presencia de incrustaciones en la boquilla. De 

existir, se retira la boquilla para su limpieza. Se realiza descarga de agua para chequear 

patrón del chorro. 

• Se extrae muestra anualmente para analizar su estado, se realiza análisis y se informa 

para tomar decisión sobre eventual reemplazo del líquido espumígeno contenido. 

• Cuando sea necesario se efectúa el cambio del líquido espumígeno. 

 

Bocas de incendio equipadas: Inspección, prueba y mantenimiento. 

- Se inspecciona visualmente el estado de la boca de incendio, revisando la presencia de 

todos sus componentes y su estado. Se realizan los cambios de componentes (válvulas, 

uniones storz, mangueras, punteros) y/o reparaciones necesarias; en caso de faltantes se 

da aviso al Nexo y se coordina la reposición (suministro de ANCAP o por parte del 

Contratista). 

- Se realiza prueba de flujo según procedimiento acordado con el Nexo. En función del 

resultado se completa la actividad de inspección y prueba. 

 

VI.3 – MODALIDAD DE EJECUCIÓN Y PLAN DE TRABAJO 

El diseño de los planes para efectuar las tareas deberá estar basado en los Instructivos Técnicos 

vigentes de la Dirección Nacional de Bomberos que resulten aplicables y en la norma NFPA 25 

última edición, en lo que respecta al alcance y modalidad de trabajo (no así en las frecuencias, 

que son las especificadas a continuación). 

Se pretende realizar al menos una instancia anual programada para tareas de inspección, 

prueba y mantenimiento para cada uno de los sistemas y equipos incluidos en el alcance, a la 

cual se podrán agregar aquéllas que ANCAP solicite para efectuar otras reparaciones, 

verificaciones de funcionamiento o cualquier otro motivo que lo amerite a criterio de la 
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Administración. En función del monto disponible durante la evolución del contrato, en la 

programación de los trabajos ANCAP determinará las tareas que efectivamente se realizarán.  

El Nexo de ANCAP suministrará a la empresa un plan de trabajo en el que figurará el orden de 

prioridades, el cual se revisará periódicamente y se ampliará a medida que se avance con la 

ejecución de las tareas. En caso de roturas y/o detección de fallas en los sistemas y equipos del 

alcance que requieran a juicio del Nexo una atención inmediata, se comunicará a la empresa y 

se revisará el plan de trabajo para atender la necesidad en carácter prioritario, pudiendo 

suspenderse las tareas en ejecución al momento de la comunicación.  

La fecha en que se irán tomando los distintos trabajos la determinará ANCAP a través del Nexo, 

de acuerdo con las prioridades definidas, necesidades operativas y posibilidades de ejecución 

minimizando la interferencia con las tareas del sector involucrado. De la misma forma el Nexo 

establecerá fechas de entrega a modo de plazos a cumplir, contemplando lo anterior. 

Llegado el momento, si por algún motivo el trabajo no puede realizarse, se recurrirá al siguiente 

en la lista de prioridades del plan de trabajo previo acuerdo con el Nexo. 

El contratista deberá asegurar en todo momento el suministro a su personal de los equipos y 

herramientas necesarios para la ejecución de manera segura de las tareas previstas en esta 

contratación, incluyendo medios de elevación de personas, grúas, y todo equipo que resulte 

necesario. Deberá contar con locomoción propia para el traslado de su personal y elementos 

necesarios, disponible en todo momento de la vigencia del contrato. 

Todas las tareas que sean necesarias para que puedan llevarse a cabo los trabajos incluidos en 

la presente contratación en el tiempo previsto y forma acordada estarán a cargo del contratista, 

quien deberá contemplarlas en su oferta en los respectivos ítems de la planilla de cotización. El 

detalle de los insumos utilizados será revisado por el Nexo, así como el correcto cumplimiento 

del trabajo, y deberá contar con su aval para procederse a la facturación del mismo.  

Finalizada una tarea, el contratista deberá ingresar a modo de registro de cumplimiento la 

información sobre lo realizado en el sistema informático de ANCAP, detallando qué se hizo, 

sistemas y equipos involucrados, resultados, observaciones, tiempo insumido, tareas pendientes, 

entre otros elementos relevantes. Así mismo el Nexo podrá solicitar al personal administrativo 

asociado al contrato el ingreso de la información necesaria para mantener actualizado y al día el 

software de Seguridad contra Incendios de ANCAP (se estimará y asignará por ANCAP la 

cantidad de horas necesarias para esta tarea), ya sea de tareas realizadas por la empresa bajo 

el presente contrato o por terceros fuera del mismo. 
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VI.4 – INTEGRACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 

El contratista deberá contar con personal disponible en todo momento (con dedicación exclusiva 

a los trabajos de la presente contratación) con los siguientes perfiles, ajustado a las tareas y 

laudos del consejo de salario que apliquen: 

• Electro-mecánico: Para apoyo a las tareas de automatización simples, intervención en 

tablero eléctricos, tareas eléctricas y mecánicas en general. 

• Instrumentista: Para apoyo a las tareas de automatización, calibración de instrumentos, 

válvulas, comunicaciones, lazos de control, cableado de instrumentación, etc. Apoyo en 

general a servicios del perfil. 

• Cañista: Para apoyo a las tareas del perfil en general, desarmado de líneas, armado, 

colocación de válvulas, etc. 

• Soldador: Con las certificaciones necesarias para la tarea, para realización de 

reparaciones puntuales.  

• Peón especializado: Para la ejecución de tareas que no requieran de las especializaciones 

anteriores, asignadas en acuerdo con ANCAP (ej.: algunas tareas de pintura, limpieza, 

apoyo para desarmes de sistemas y equipos, etc.). 

• Técnico Prevencionista: Para asesorar al equipo de trabajo en materia de seguridad y 

salud laboral, estando a cargo del Servicio de Higiene y Seguridad de la empresa. Deberá 

estar matriculado en el MTSS y tener presencia permanente en el sitio donde se estén 

desarrollen los trabajos mientras se estén ejecutando tareas de campo. 

• Administrativo: Para registro de las tareas realizadas en el sistema informático de ANCAP, 

coordinaciones y comunicaciones, gestión de compra de consumibles y repuestos. Será 

capacitado al inicio de la contratación por ANCAP para el ingreso de la información 

vinculada a los trabajos realizados. 

 

Fuera de los perfiles técnicos administrativos se deberá contar con personal de vasta experiencia 

en trabajos de planta como los del presente pliego a los efectos de la dirección del contrato en sí 

y la dirección y control de los trabajos a ejecutar por parte de la empresa. El contratista deberá 

designar una única persona con las características anteriores para actuar en su representación y 

oficiar como interlocutor con ANCAP. 

Se exigirá que al momento de la contratación el personal que realizará las tareas se encuentre 

dentro de la planilla de trabajo de la empresa. En caso de que pretenda sustituir alguno, deberá 

solicitar previamente la aceptación de ANCAP debiendo contar con similares calificaciones y 

experiencia (en estos casos ANCAP se reserva el derecho de su aceptación o rechazo). 
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La integración del equipo de trabajo mínimamente como se indica en este punto 

constituye un requisito de admisibilidad de la oferta, al igual que la dedicación 

exclusiva del mismo para los trabajos de la presente contratación.  

 

VI.5 – MONTAJE Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y ESTRUCTURAS DE ACCESO 

El contratista se hará cargo del armado, uso y desarme de los andamios, de acuerdo con la 

normativa vigente en materia de seguridad, reglamentación interna de ANCAP e indicaciones 

dadas por el Área de Seguridad industrial, así como para otro tipo de estructuras o elementos 

necesarios de acceso a los equipos en altura. Los tiempos asociados a habilitaciones y 

correcciones no serán descontados de los plazos establecidos para la realización de los trabajos 

ni generarán sobre costos para ANCAP, los cuales serán responsabilidad del contratista. 

Los andamios se utilizarán para los trabajos de inspección y prueba de cajas de espuma, 

monitores elevados, sistemas de refrigeración de tanques y otros elementos pertenecientes a 

sistemas de protección contra incendios, para los que no sea posible acceder de manera segura 

de otra forma.  

ANCAP no considerará el pago específico por alquiler y armado de andamios y 

estructuras de acceso, dado que estos costos estarán contemplados en los ítems 

correspondientes de la planilla de cotización.  

 

VI.6 – DISPOSICIONES DE SEGURIDAD 

El desarrollo de todas las tareas deberá llevarse a cabo cumpliendo la normativa nacional de 

seguridad vigente, así como los documentos internos de ANCAP que sean indicados. El 

incumplimiento de estas medidas podrá provocar la suspensión de trabajos inhabilitando el pago 

de los mismos, pudiendo generar sanciones al contratista. 

 
 
 

 

Sigue:  - Modelo de Declaración para SERVICIOS (CON Suministro de bienes) que califican como 

nacionales (Decreto N° 13/009)  

- Modelo de Declaración para EMPRESAS que califican como nacionales MIPyMES  

- Disposiciones Laborales y Procedimiento de Control de Pagos 

- Instructivo para la recepción y pago de facturas crédito de proveedores de plaza 

- Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y 

Servicios No Personales 
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Modelo de Declaración para SERVICIOS (CON Suministro de bienes) que califican 

como nacionales (Decreto N° 13/009) 

  

  

  

El que suscribe (NOMBRE DE QUIEN FIRME Y TENGA PODERES SUFICIENTES PARA 

REPRESENTAR A LA EMPRESA OFERENTE) en representación de (NOMBRE DE LA EMPRESA   

OFERENTE) declara que su oferta califica como nacional de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 

del Decreto N° 13/009.  

  

Declara, asimismo, que el/los servicio/s que ofrece incluye/n el suministro de bienes y los que NO 

CALIFICAN COMO NACIONALES representan el XX % del precio ofrecido (si se trata de varios 

servicios ofrecidos se deberá detallar el porcentaje en cada caso).  

Por lo tanto, solicita la aplicación del beneficio que consagra el art. 58 del TOCAF.  
  

  

  

  

  

  

                                                                       

  

  

  

                                             

  

  

                                               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

                                                                          Firma autorizada  
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Modelo de Declaración para EMPRESAS que califican como nacionales MIPyMES 

 

 
El que suscribe  _____________________________________________________ en 
representación de                                                                                       ____  declara 
que La empresa oferente califica como MIPyME según Certificado adjunto expedido por 
DINAPYME, acreditando la Participación en el Subprograma de Contratación Pública para el 
Desarrollo y, por tanto, el/los servicio/s ofertado/s califica/n como nacional/es de acuerdo con la 
normativa legal vigente (Dec. 371/2010, Art. 8° y art. 59 del TOCAF).  

  

Declaro, asimismo, que  el/los  servicio/s  que  ofrezco  incluye/n  el  suministro  de  bienes  o 

materiales, y que los bienes que NO CALIFICAN COMO NACIONALES representan el      % del 

precio ofrecido (si se trata de varios servicios ofrecidos se deberá detallar el porcentaje en cada 

caso).  

  

Por lo tanto, solicito la aplicación del beneficio que consagra el Art. 10 deL Decreto 371/2010 de 

fecha 14/12/2010 y art. 59 del TOCAF.  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

                                       

                                      - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
                                                                         Firma autorizada  
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DISPOSICIONES LABORALES Y PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PAGOS DE 

PRESTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EL PAGO DE FACTURAS A CONTRATISTAS 

 
1. - OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
1.1.- El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 114/982. 
 
1.2.- Cumplimiento de las disposiciones sobre laudos y Convenios Laborales vigentes, en materia 
de categorías de labor, pagos y complemento de horas extraordinarias, primas por nocturnidad, 
incentivos por asistencia, viáticos y en general todo beneficio que mejora las condiciones 
establecidas por la legislación Laboral común, así como las demás normas de trabajo vigentes, 
contenidas en los Convenios Internacionales y sus reglamentaciones. 
 
1.3.-Retribuciones al personal 
1.3.1 -La adjudicataria quedará obligada a pagar a su personal, los Laudos y Convenios 
Laborales correspondientes a la rama de actividad y en caso de no haberlos, o ser inferior, por lo 
menos y con adecuación a las distintas categorías laborales $ 12.487 (pesos uruguayos doce mil 
cuatrocientos ochenta y siete) nominales mensuales o su equivalente resultante de dividir dicho 
importe entre 22 para determinar el jornal diario, o entre 176 para determinar el salario por 
hora. El mínimo de $ 12.487 es por todo concepto y es un valor al 1 de diciembre de 2012 y su 
adecuación posterior se realizará de acuerdo con los laudos resultantes de los Grupos 
correspondientes de los Consejos de Salarios 
Dicha remuneración incluye beneficios que corresponde abonar en virtud del Convenio Colectivo 
vigente.  
En caso de omisión de dicha declaración en la oferta por parte del proponente, se entenderá que 
este acepta el referido requisito y queda comprometido al total cumplimiento del mismo.  
Su inobservancia dará lugar a la rescisión del contrato 
1.3.2.- Para el caso de que el Laudo o Convenio Colectivo para la correspondiente actividad se 
dictare durante la ejecución del contrato y fuera mayor que el mínimo establecido en el numeral 
1.3.1., el adjudicatario deberá ajustar los salarios según lo establecido en el Laudo. En caso de 
que fuera menor que lo establecido en el numeral 1.3.1., se continuará remunerando al personal 
de acuerdo con lo establecido en dicho numeral. 
1.3.3. – El adjudicatario deberá pagar a sus trabajadores de conformidad con la normativa legal 
vigente, sin perjuicio de efectuar los adelantos que pudieran corresponder a criterio de la 
empresa contratada o el régimen que en tal sentido la misma hubiere acordado con dichos 
trabajadores dentro del período mensual, pudiendo en este último caso la Administración exigir 
el cumplimiento del referido régimen so pena de incumplimiento contractual, y con las 
características que determina esta cláusula.  
En caso de comprobación de atrasos, se avisará al Adjudicatario por escrito para que efectúe los 
pagos dentro de los tres días hábiles subsiguientes, y si no lo hiciere la Administración se reserva 
la facultad de pagar de oficio los salarios adeudados, pudiendo descontar su importe de las 
sumas que el Adjudicatario tenga que percibir por razón del contrato que origina dicho 
incumplimiento, de otros que pueda tener con el organismo contratante, de cualquier otro 
crédito o de la garantía contractual; todo ello sin perjuicio del derecho de repetir civilmente, en 
su caso.  
El adjudicatario desde ya consiente expresamente que la Administración pueda efectuar la paga 
que corresponda en razón o concepto de salarios. 
Si la Administración hiciera uso de la expresada facultad de pagar por un plazo de dos meses – 
continuos o discontinuos – sin que el adjudicatario reanudara regularmente el pago de los 
salarios, la misma se reserva el derecho de rescindir administrativa y unilateralmente el contrato.  
La Administración podrá exigir del Adjudicatario los comprobantes necesarios para verificar las 
fechas en que hayan sido pagados los salarios del personal ocupado en las tareas a su cargo, o 
que sean suministrados al Ente todos los datos, documentos y/o información que le sea 
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requerido y necesario para la realización de los pagos por el contratante, so pena de rescisión 
establecida en el párrafo inmediato anterior.  
El extremo de que eventualmente la Administración no ejerza alguna o algunas oportunidades 
estos derechos, no implica renunciar a ejercerlos en el futuro.  
Además de lo que la presente cláusula establece, la misma puede eventualmente interpretarse 
como complementaria y/o concordante de otras estipulaciones contenidas en los pliegos de 
condiciones que rigen esta licitación y que tiendan, directa o indirectamente, a la regulación de 
la situación que dicha cláusula prevé.  
 
1.4 Tendrá contratado el Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
vigente por toda la duración del contrato, amparando al personal que interviene en esta 
contratación, acorde al tipo de tarea que éste va a realizar. 
 
1.5 Seguro de cumplimiento de las obligaciones derivadas de las Leyes de Tercerizaciones: a los 
efectos de cubrir eventuales incumplimientos del contratista derivados de obligaciones generadas 
frente a sus trabajadores de las que ANCAP resulte obligado a responder en virtud de lo 
dispuesto por las Leyes Nos. 18.099 y 18.251, se deberá depositar una Garantía del tipo 
”FIANZAS – Condiciones generales cumplimiento de reglamentación Ley de Tercerizaciones” que 
ofrece el Banco de Seguros del Estado, o similar de otra  Institución, que cubra estos requisitos 
por el monto equivalente al pago de mano de obra del contrato y prestaciones a la Seguridad 
Social. 
 
1.6.- Deberá cumplir con todas las normas relativas a condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo de los trabajadores empleados y además con las siguientes: 
 

a) NORMA GENERAL SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS 
CONTRATADAS. 

b)  NORMA PARA EL USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 
c)  NORMA DE GESTION AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP. 

d)  DECLARACION JURADA DE EMPRESAS CONTRATADAS. 

 
1.7.- Los oferentes deberán tener presente los siguientes convenios internacionales de trabajo: 
OIT N° 95, relativo a la "Protección del Salario", OIT N° 87, "Convenio relativo a la libertad 
sindical y a la protección del derecho de sindicación" y el OIT N° 98, "Convenio relativo a la 
aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva". Su 
inobservancia dará lugar a la pertinente comunicación al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
 
2.- CONTROLES A EFECTUARSE POR ANCAP 
La Administración controlará el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
adjudicatario. 
A tales efectos se deberá presentar al Nexo o a la Jefatura del área a que esté asignado el 
servicio, la siguiente documentación: 
 
2.1.- Planilla de contralor de Trabajo autorizada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con inclusión de la nómina de los trabajadores afectados a la tarea contratada, la que deberá 
mantenerse actualizada. 

2.2. - Nómina de los trabajadores asignados al contrato con los datos: 

-  Nombre completo 

-  Número de Cédula de Identidad  

-  Dirección 

-  Cargo que va a desempeñar 
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- Deberá presentar declaración jurada realizada por todos los empleados 
asignados a la presente contratación informando si poseen o no algún vínculo 
de parentesco con algún funcionario de Ancap (art. 239 Código Penal).  

 
2.2.1-  En forma trimestral 
Deberá presentar en las oficinas de Contralor de Personal la nómina de personal en actividad en 
dependencias de ANCAP. Cuando los empleados de la adjudicataria hayan cesado sus actividades 
en la empresa, esta queda obligada a retener y reintegrar a ANCAP la tarjeta magnética u otro 
idóneo que habilita el ingreso a las instalaciones de los empleados. 

 
2.3. - Declaración mensual a Historia Laboral del BPS y fotocopia del recibo de pago al BPS 
 
2.4.- Documentación que acredite el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación 
laboral. Recibos de sueldos del personal, firmados, correspondientes al mes inmediato anterior al 
que se factura, junto con la factura y documentación exigida, a efectos de que se autorice el 
pago de la factura del mes.  
 
2.5.- Póliza de Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales 
Cada mes se verificará que el personal afectado a las tareas se encuentra asegurado por la 
Póliza del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales en la clave de riesgo que 
corresponda a las tareas, presentando a tales efectos: copia de dicha póliza y factura al día de la 
misma y si se pagara en cuotas, los recibos de pago de cada cuota.  
 
2.6.- El Nexo o Jefatura del área a que esté asignado el servicio en su caso, en coordinación con 
el área de Seguridad Industrial de ANCAP, controlará las medidas de seguridad industrial que 
debe seguir la contratada para con los trabajos y sus dependientes, así como la provisión en 
tiempo y forma de los elementos de seguridad personal necesarios para cada trabajo. 
 
2.7.- ANCAP se reserva el derecho de exigir a la empresa contratada la documentación que 
acredite el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral, los recaudos que 
justifiquen que está al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo, así como las 
contribuciones de seguridad social, como condición previa al pago de los servicios prestados. Las 
empresas deberán comprometerse a comunicar al organismo contratante, en caso de que éste 
se lo requiera, los datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio a 
efectos de que se puedan realizar los controles correspondientes.  
 
3 - ACCIONES ANTE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

3.1 - El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas precedentemente (normativa 
legal y contralor respectivo) habilitarán a ANCAP a proceder a la retención de los créditos que la 
empresa contratada tuviere a su favor (sean provenientes de la presente contratación o de 
cualquier otro origen), y destinar dichos montos al pago de los créditos laborales que se les 
adeudaren a los trabajadores de la empresa contratada, al pago de adeudos por obligaciones 
previsionales o adeudos al BSE por el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, sin perjuicio de poder proceder a la rescisión unilateral del vínculo por parte de 
ANCAP.  
  
3.2 - La Administración queda facultada también para ejecutar la Garantía de Contrato de la 
empresa contratada en caso de incumplimiento de sus obligaciones laborales, previsionales o del 
seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y afectarla al pago de dichos 
rubros adeudados, sin perjuicio de la rescisión del contrato y demás afectaciones que 
corresponda realizar. 
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3.3 - La Administración podrá destinar la Garantía de Contrato a efectos del cobro de las multas 
que impusiese o para el reembolso de los gastos en que incurriese ante cualquier tipo de 
incumplimiento de la empresa contratada. 
 
3.4 - La Administración quedará facultada también a retener la Garantía de Contrato en tanto la 
empresa contratada no acredite en debida forma el cumplimiento de todas sus obligaciones. 
 
3.5 - En cumplimiento de lo establecido por las leyes 18.099 y 18.251, y sin perjuicio de las 
estipulaciones contenidas en este pliego de condiciones, se determina que ante cualquier 
reclamación por incumplimiento de las obligaciones que establecen las mencionadas leyes, sea 
formulada por los trabajadores, por la entidad previsional o por el BSE, queda pactado que los 
únicos, exclusivos y definitivos responsables en todos los casos y por el total de los adeudos que 
correspondan, serán las empresas contratadas, ejecutándose el Seguro depositado a tal efecto. 
 
ANCAP podrá llegado el caso y sin perjuicio de las facultades ya referidas, accionar legalmente 
contra la empresa contratada a efectos de lograr la completa indemnización de los gastos en que 
hubiera incurrido por los incumplimientos de ésta.   
 
4 -  ANTECEDENTES  
El oferente deberá proporcionar los antecedentes del personal que va a designar para prestar 
funciones en el marco de esta contratación, destacándose que ANCAP evaluará el hecho de que 
la empresa oferente ofrezca tomar aquellos empleados que se hallen prestando servicios en 
ANCAP (cuyo desempeño haya sido evaluado a satisfacción), de modo de mejor aprovechar la 
experiencia adquirida en las distintas labores. 

 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ANTE ANCAP 

 
1_- AL INICIO DEL CONTRATO 
Deberá presentar ante el Nexo, Encargado, Jefe del área que contrata los trabajos o Área 
designada por la Administración a tales efectos la siguiente documentación: 
a) Original y fotocopia de la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales del Banco de Seguros del Estado, acorde al tipo de tarea a realizar, vigente 
para toda la duración del contrato, amparando al personal que interviene en la contratación 
(el original le será devuelto una vez verificada la fotocopia). 

 
b) Original y fotocopia de la Planilla de inscripción del personal de la contratista que interviene 

en el contrato, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (el original le será devuelto 
luego de verificación). 

 
c)  Original y copia de la Tarjeta de inscripción en el Banco de Previsión Social (el original le será 

devuelto luego de la correspondiente verificación) y copia del último recibo de pago 
efectuado. 

 
2 - A LA EJECUCION DEL CONTRATO 
2.1 – Mensualmente junto con la factura 
Deberá presentar, mensualmente junto con la factura, ante el Nexo, Encargado, Jefe del área 
que contrata los trabajos o Área designada por la Administración a tales efectos, la siguiente 
documentación: 
 

a) Factura al día de la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales y si se pagara en cuotas, los recibos de pago de cada cuota a la fecha, 
certificando que el personal afectado a las tareas se encuentra amparado por la misma. 
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b) Planilla de Contralor de Trabajo autorizada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y la nómina de los trabajadores afectados a la tarea contratada, la que deberá 
mantenerse actualizada.  

 
c)  Recibos de sueldos del personal, firmados, correspondientes al mes inmediato anterior al 

que se factura. 
 

Se controlará por parte de ANCAP el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas por la 
Contratista con su personal y con los Organismos de control y aportes. En caso de 
incumplimiento de alguna de las obligaciones por parte de la empresa contratista se rechazará la 
factura presentada. 
El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas precedentemente (normativa legal y 
contralor respectivo), habilitarán a ANCAP a proceder de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 3.  
 
 

Gerencia Abastecimiento 
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INSTRUCTIVO PARA LA RECEPCIÓN Y PAGO DE FACTURAS CRÉDITO DE PROVEEDORES 
DE PLAZA 
 
I _-  Proveedores plaza NO emisores de Comprobantes Fiscales Electrónicos (CFE): 
Los proveedores de ANCAP que no sean emisores de CFE deberán regirse por el siguiente 
procedimiento para la gestión de sus facturas de crédito: 
1) Entrega de bienes o servicios: Deberán realizar sus entregas de bienes o servicios con un 
documento que permita identificar la cantidad, calidad y precio del bien entregado o el servicio 
brindado, así como el número de Pedido de compra asociado. El documento puede ser una copia de la 
factura (sin validez legal), un remito o un formulario que podrán descargar de la web de ANCAP y 
completar previo a la entrega.  
2) Número de Recepción: Si la recepción del bien o servicio es autorizada por ANCAP, se les notificará 
a través de un mail automático a su casilla de correo electrónico el Número de Recepción generado por 
el Sistema.  
3) Facturas crédito: Las facturas dejarán de ser entregadas a los usuarios receptores en el 
momento de la entrega de los bienes o servicios, y pasarán a ser cargadas en el Portal de 
Proveedores con el Número de Recepción recibido por mail. Luego la factura debe ser entregada 
en la Mesa Centralizadora de Facturas (Edificio Central de ANCAP).  
Podrán emitir una factura por una o varias entregas de bienes o servicios, pero no podrán emitir 
más de una factura por una misma entrega de bienes o servicios.  
4) Comprende facturas de precio fijo y las básicas de bienes o servicios que llevan 
ajuste de precios. 
El Portal de Proveedores es el sitio web destinado a la gestión y consulta de los proveedores, 
al cual se ingresa con un usuario y contraseña entregados por ANCAP. Los datos de la factura 
que se deben cargar en el Portal son: Serie de la Factura, Número, Fecha de emisión, Moneda, 
Total de la Factura, Impuesto de la Factura, Monto sin impuestos y Número de Recepción.  
5) Diferencias Factura – Recepción al cargar la factura al Portal: el Portal verificará los 
montos de las facturas automáticamente y de detectarse una inconsistencia entre el contenido de la 
factura y la Recepción realizada por ANCAP, el proveedor deberá comunicarse con el usuario 
responsable de la recepción: 

a. Si el error es de ANCAP se le enviará al proveedor un nuevo Número de Recepción por mail. 
b. Si el error está en la factura, el proveedor deberá anularla y emitir  una nueva factura. 

6) Diferencias Factura – Recepción luego de cargar la factura al Portal: De detectarse 
en la Mesa Centralizadora de Facturas una inconsistencia entre el contenido de la factura y la 
Recepción realizada por ANCAP luego de que la factura se cargó en el Portal de Proveedores: 

a. Si el error estuvo en la Recepción del bien o servicio, puede dar lugar a la emisión de un 
“Nuevo número de Recepción” (ver punto 6 del presente procedimiento).  
b. Si el error está en la factura, se le enviará un mail automático al proveedor rechazando la 
factura y solicitando la Nota de crédito que la anule por el total y el ingreso de la asociación 
de la nueva factura con la recepción en el Portal de Proveedores. 

7) Nuevo número de Recepción: De detectarse una inconsistencia en la Recepción del bien o 
servicio realizada por ANCAP en una etapa posterior del proceso, el proveedor recibirá en su casilla de 
correo un nuevo Número de Recepción para asociar en el Portal de Proveedores a su factura. 
8) Las facturas correspondientes al ajuste paramétrico de las facturas básicas gestionadas, según el 
punto 3), se entregarán, junto con las planillas de cálculo y todo otro documento necesario para la 
verificación de lo facturado, en el Área Ajuste de Precios de la Gerencia Económico-Financiera 
(Segundo Piso Edificio ANCAP), también se entregará una copia de la factura de ajuste y sus 
documentos adjuntos, en el área contratante del bien o del servicio. 
9) Condiciones de Presentación de las facturas: 

a) Original y 3 copias (pueden ser fotocopias) 
b) Nombre, dirección, teléfono, RUT de la empresa emisora 
c) Pie de imprenta no mayor a 2 (dos) años 
d) Fecha de la factura 
e) Dirigidas a ANCAP y/o Área que corresponda – RUT 210475730011 
f) Mes o período de realización del trabajo 
g) Número de licitación o procedimiento y número de pedido de compra 
h) Facturas de ajuste: descripción de la fórmula y valores empleados para llegar al coeficiente de 

ajuste, e indicar el N° de factura básica a que corresponde, mes o período de realización de los 
trabajos. 
 

La no realización de las gestiones antes mencionadas por parte de los proveedores de 
ANCAP, impedirá el pago a los mismos. 

 
En apoyo a las consultas que les pueden surgir a los proveedores, la Mesa Centralizadora de Facturas 
(ubicada en el Edificio ANCAP – Av. Libertador y Paysandú), dispondrá de puestos de trabajo que se 
dedicarán a dicha atención (vía presencial, mail o telefónica) así como una computadora de auto 
consulta y gestión de uso exclusivo para proveedores.  
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II - Proveedores plaza emisores de Comprobantes Fiscales Electrónicos (CFE): 
Los proveedores de ANCAP que sean emisores de CFE deberán regirse por el siguiente 
procedimiento para la gestión de sus facturas de crédito: 
1) Entrega de bienes o servicios: Deberán realizar sus entregas de bienes o servicios con 
un documento que permita identificar la cantidad, calidad y precio del bien entregado o el 
servicio brindado, así como el número de Pedido de compra asociado. El documento puede ser 
una copia de la factura (sin validez legal), un remito o un formulario que podrán descargar de la 
web de ANCAP y completar previo a la entrega.  
2) Número de Recepción: Si la recepción del bien o servicio es autorizada por ANCAP, se 
les notificará a través de un mail automático a su casilla de correo electrónico el Número de 
Recepción generado por el Sistema.  
3) E- facturas crédito: Las e-facturas enviadas a ANCAP, deberán ser asociadas con el 
Número de Recepción (recibido por mail) en el Portal de Proveedores.   
Podrán emitir una factura por una o varias entregas de bienes o servicios, pero no podrán emitir 
más de una factura por una misma entrega de bienes o servicios.  
Si las e-factura coinciden con la recepción autorizada por ANCAP, se le enviará un mensaje 
automático de aceptación del documento, de lo contrario se rechazará. 
Comprende facturas de precio fijo y las básicas de bienes o servicios que llevan ajuste de 
precios. 
El Portal de Proveedores es el sitio web destinado a la gestión y consulta de los proveedores, 
al cual se ingresa con un usuario y contraseña entregados por ANCAP. Los datos de la Factura 
que se deben cargar en el Portal son: Serie de la Factura, Número y Número de Recepción. 
4) Diferencias Factura – Recepción: De detectarse en la Mesa Centralizadora de 
Facturas una inconsistencia entre el contenido de la e-factura recibida y la Recepción autorizada 
por ANCAP: 
a. Si el error estuvo en la Recepción del bien o servicio, puede dar lugar a la emisión de un 
“Nuevo número de Recepción” (ver punto 5 del presente procedimiento).  
b. Si el error está en la e-factura, ANCAP realiza el Rechazo Comercial de la misma. Se le 
enviará un mail automático al proveedor notificándole sobre el rechazo, y solicitando la emisión 
de la e-nota de crédito que anule la factura original por el total. Luego el proveedor debe 
ingresar la nueva  e-factura asociada a la recepción en el Portal de Proveedores. 
La e-nota de crédito deberá incluir en el campo “Número de Identificación de Compra” serie y 
número de la factura contra la que se emite el comprobante. 
5) Nuevo número de Recepción: De detectarse una inconsistencia en la Recepción del 
bien o servicio realizada por ANCAP en una etapa posterior del proceso, el proveedor recibirá en 
su casilla de correo un nuevo Número de Recepción para asociar en el Portal de Proveedores a 
su factura. 
6) Las facturas correspondientes al ajuste paramétrico de las facturas básicas gestionadas, 
según el punto 3), se entregarán, junto con las planillas de cálculo y todo otro documento 
necesario para la verificación de lo facturado, en el Área Ajuste de Precios de la Gerencia 
Económico-Financiera (Segundo Piso Edificio ANCAP), también se entregará una  copia de la 
factura de ajuste y sus documentos adjuntos, en el área contratante del bien o del servicio. 
7) Condiciones de Presentación de las facturas: 

a. Original electrónico 
b. Nombre, dirección, teléfono, RUT de la empresa emisora 
c. Fecha de la factura 
d. Dirigidas a ANCAP y/o Área que corresponda – RUT 210475730011 
e. Mes o período de realización del trabajo 
f. Número de licitación o procedimiento y número de pedido de compra 
g. Facturas de ajuste: descripción de la fórmula y valores empleados para llegar al 

coeficiente de ajuste, e indicar el N° de factura básica a que corresponde, mes o período 
de realización de los trabajos. 

La no realización de las gestiones antes mencionadas por parte de los proveedores de ANCAP, 
impedirá el pago a los mismos. 

En apoyo a las consultas que les pueden surgir a los proveedores raíz de los cambios en este 
instructivo, la Mesa Centralizadora de Facturas dispondrá de puestos de trabajo que se dedican a 
dicha atención (vía presencial, mail o telefónica) así como una computadora de auto consulta y 
gestión de uso exclusivo para proveedores. 
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Gerencia de Abastecimiento 

Montevideo, Abril de 2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos incluidos con el pliego: 

-  Pliego de Condiciones Particulares con:  

.  Modelo de declaración para servicios (con materiales) que califican como nacionales 

MIPyMES. 

.  Modelo de Declaración para Empresas que califican como nacionales (Decreto N° 

13/009) 

.   ANEXO - Disposiciones Laborales y Procedimiento de control de pagos, de prestaciones a 

la seguridad social y tributos, para el pago de facturas a contratistas. 

.   Instructivo para la recepción y pago de facturas crédito de proveedores de plaza 

-  Pliego de Condiciones Particulares Sección II con: 

. Avales bancarios I y II y  

. Modelo de fórmula orientativa de propuesta. 

-  Pliego Único General del Estado  

 

 
 
 


